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PROLOGO 

En los días actual es donde los cambios se han -
tornado vertiginosos, muchos de los conceptos que anterior 
mente tuvieron plena validéz se hacen obsoletos e iradecua 
dos, especialmente y en trat5ndose de la Libertad de los -
hombres, es imprescindible que las 1eyes que rigen la mis
ma sean congruentes con la actualidad en que vivimos. 

Después de haber realizado el análisis de diver. 
sas Leyes, incluyendo a nuestra carta magna algunos de los 
puntos que a nuestra consideración deben ser analizados p~ 
ra poder exigir al Legislador un punto de vista más adecua 
do, son expresados en el presente trabajo. 

Por último cabe señalar que las leyes positivas 
de los países mientras más se adecuen a la realidad de su 
desarrollo más libres harán a los hombres que habitan en -
ellos. 



CAPITULO PRIMERO 
EVOLUCION DOCTRINARIA DE LA ACCION PENAL 

I.- Diferentes acepciones de la acción. 

A} Sentido canún y literal. 

1 

Etimológicamente, acción proviene del verbo lati 
no ago-is-agere 1 tratar, obrar, hacer (1) conceptual signi . , ~ 

fica concepto ·;ntimamente 1 igado al sentido gramatical,-
según el cual significa toda actividad o movimiento que -p 
conduce necesariamente a un fin. (2) Por su parte, el Dis 
cionario de la Lengua Española asienta que ésta se entien
de como un obrar, físico, postura, ademán, posibilidad de_ 
hacer, acometer, defenderse. (3) 

B} Concepto Jurídico. 

Dentro del ámbito j~r1dico encontramos que el -~ 

concepto de acción tiene muy diferentes significados y así 
tenemos que tanto los tratadistas del derecho, como en la 

l) Gramatica Latina Octava Edición 1960. Editorial Esfinge, 
S.A., México. Agustín Mateas M. Página 271. 

2) J. J. Gonzalez Bustamante. Principios de Derecho Proce 
sal Penal Mexicano. Cuarta Edición.i967. Editorial _-;:: 
Porrua, S.A., México. Página 36. 

3) Diccionarios: Vastus Dic. Enciclop. Ilust. Lengua Cas
tellana. Buenos Aires. Editori&l Sopena 1941, 12a. -
Edición. Página 25 Pequeño Larouse Ilustrado. Miguel -
del Toro. Página 11~ 
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práctica forense, conceptúan a éste como un tftulo repre-

sentat1vo de una cuota o parte del capital en una sacie- -
dad, 1 a acción como demanda mi sma 1 como acto jurídico que_ 

~nicia un p~oceso, como 1a existencia de un derecho subje

tivo hecho va1er a traves de una demanda. 

El concepto jur1dico de acción contiene implíci· 
ta la idea de un ordenamiento normativo ya existente, den!?_ 

ta un obrar material, un estado de movimiento que _en su -

origen constituye el medio más id6neo para la real iza.e i6n_ 
del derecho mismo (tomar una cosa, agredir, repeler), eta

pa hi st6rica 11 amada por la generalidad de los autores de_ 

la justicia privada o régimen de autodefensa, en el cual -
el agraviado se convierte en juez y parte, la solución de_ 

los conflictos se traduce a una cuestión de fuerza. En es 

ta etapa se encuentra el derecho al servicio de aquélla, -

es el periódo de la vindicta privada, la acción pertenecia 

al ofendido, éste 1a ejerda. por si mismo o por el jefe de 

la tribu. Posteriormente pasó al pueblo, luego al señor -
feudal y al rey. (4) 

Por último, el poder público empieza a interve-

nir en las contiendas a fin de limitar y evitar la vengan

za privada buscando soluciones más adecuadas a dichos con

flictos y aparece asi la Ley del Tal i6n como fonna modera
da del principio de la venganza. Surge por dltimo el Mi--

4) Eduardo Garcfa Máynez: Introducción al estudio del De
recho. Undécima Edición 1963. Editorial Porraa, SºA.,
Méx icQ, D. F. Página 227. 
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nisterio Público en Francia en el siglo XIV, hasta llegar_ 
a los tiempos modernos en que la acción pertenece al Esta
do y éste 1 a ej ere ita genera 1me nte a través de un represe !l. 
tante que es precisamente el Ministerio PÜblico, recono- ~ 

ciéndosele a la acción su caracter público y de interés s~ 
c ia 1. 

Hablando concretamente de la acción penal 1 la ID! 
yoría de los tratadistas parten de la idea de que expresa_ 
o tácitamente, todo delito engendra la pretensi6n punitiva 
y que ésta se hace valer a través de la acción. 

De esta manera la acción nace con la infracción 
y con ello y en un principio, la venganza misma, por ello_ 
el Estado prohibe a los particulares el hacerse justicia ~ 
por si solos, asumiendo la tutela de sus derechos, recono .. 
ciéndoles a éstos, acción para requerir1os eri los casos en 
que esos derechos sean lesionados, constituyendo ésto la -
acción penal o sea el derecho de requerir al Estado para ~ 

la salvaguarda de dichos derechos. 

II.~ La acción en el derecho romano. 

Dentro del derecho romano podemos establecer que 
el concepto de acción varía de. acuerdo con la evo luc i6n .... 
histórica del mismo. Por principio, podemos hablar de un_. 
primer periódo, "De Legis Actiones 11

, 1 as 11 amadas acciones 
de la Ley, denominación genérica a las formalid~des a que_ 
estaban sometidas o que tenían que cumplir las partes de -
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manera estricta y ritual ante el magistraqo. La palabra ~ . . . 

acción asf entendida, podeno·s establecer que cprrespond1a . ; ' . -
o se identificaba con el concepto de procedimiento. (5) 

En el segundo periódo se puede hablar del "Proc~ 

dimiento Formulario", as1 tenemos qwe por tal se entendfa_ 
que la acción era la fónnula que el magistrado acordaba y_ 
la cual daba la facultad al juez de condenar o absolver ... 

Basándose en esta reglamentación de la acci6n, el jijriscon 
sulto Celso la definió como 11 Jus persequende in judicio-: 
quod si bi debeatur", es decir, como el derecho de reclamar 
en justicia ante el juez lo que nos es debido, era pue~ el 
derecho concedido por el magis.trado para acudir ante el -
juez haciendo valer la fórmula. Este procedimiento equi-
valdr1a al de ejecución de sentencia, al cual se ocurre -
una vez que se ha obtenido la resolución judicial sobre el 
derecho que se alega. (6) 

El tercer periódo, llamado extraordinario, esta
blece la división de la instantia ~nte el juez y el magis-
. . , . 

trado. E~te procedimiento suprimió la f6rmula. En este -

peri6do e.n que .el magistrado que instruía. el proceso dict~ 

5) Hugo Alsina: Tratado Teórico Práctico de Derecho Proce 
sal Civil y Comercial. 2a. Edici6n, Tano I. Parte Ge':' 
nerah Buenos Aires, Argentina,· 1963. Página 307. 

6) Eduardo Pallares: Derecho Procesal Civil •. 2a. Edición 
~965' .··· Edit. Porrela, S.A., México. Pág. 137. 



ba la sentencia, la acción pasa a ser elemento del derecho 
reclamado) ya no era necesario que .el magistrado acordara._ 
la f6rmula, deja de ser un derecho independiente para con
fundirse con el derecho pretendido. 

No existe la incertidumbre de si se tenía ta 1 o 
cual derecho, sino que se trata de saber si existe acción_ 
para reclamarlo. Es aquí donde el derecho romano. crea - -
tres ca pi tul o fUndamenta les: de las personas, cosas y ac
ciones. Existe en este periódo una acción para cada dere
cho. La acción queda definida entonces, según Just iniano, 
como el derecho de perseguir en juicio lo que nos es debi
do o nos pertenece, abarcando tanto derechos reales como -
personal es. (7) 

La Escuela Clásica basada en el tercer periódo 
del derecbo romano, elaboró una doctrina civilista estable 

7} Eduartjo Pallares: Obra citada Página 138. 
¡,. 

···-.· --. ---· 
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ciendo que primeramente era el derecho y.Ju~go l~ accidn, ... 
teniendo ~sta una funci6n de garantía. Se establece en ·
consecuencia, que no puede existir un derecho sin acción,
ni acci6n ~in derecho •. 

• 

B) Como derecho autónomo. 

Esta teoría es sostenida por los tratadistas 
alemanes Windscheid, Muther y Wach y n9S dicen que la ac-~ 

· ción no es un derecho subjetivo ni un medio para obtener 
- -·-· . -

su -realización. Sostienen que lo que nace de la violaci6n 
. de un derecho no es un derecho de acciona_r, sino una pre-

tensión contra el autor de la violación, que se transfonna 
en acción cuando ésta se ejecita, o sea cuando ésta se ha
ce valer en juicio. La acción, nos dicen, es la preten- -
stón jurfdica deducida en juicio, es un derecho aut6nomo -
contra el Estado y frente al demandado, de ahí que la ac-
ción sea_ pública por la tutela del propio Estado y concre 
ta por su eficacia que se 1 imita al demandado y que corre~ 
ponde, por 1 o tanto, a quien ti ene derecho a u na sentencia 
favorable. (8) 

C) La acción como derecho Públ iCo subjetivo. 

Esta teor'ia, sostenida por Alfredo y Hugo Rocco, 

8} Adolfo Maldonado: Derecho Procesal Civil. la. Edición 
Antigua Librerfa Robredo de José Porrüa e Hijos, México. 
1974. Página.56 y siguientes. · 
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es, dicen , un derecho subjetivo público contra el Estado 
que tiene por objeto la prestación de la actividad de los_ 
órganos jurisdiccionales. El derecho de acci6n es un der~ 
cho pOblico subjetivo que pertenece a la categor1a de los_ 
derechos ctvicos, ésto es, el derecho a una prestación po
sitiva por parte de los órganos del Estado encargados de ... 
la administración de justicia. Goldscmidt nos dice que la 
acción es un derecho público subjetivo dirigido contra el_ 
Estado para obtener la tutela jurídica mediante una sente.!!_ 
cia favorable, es un derecho contra el Estado, pero su car. 
ga cae contra el demandado. Señala como presupuestos de ... 
la acción: 1) un estado de hecho; 2) que se~ susceptible_ 
de protección jurídica y 3) que haya interés o necesidad -
en la protección judicial. 

D) La acción en el derecho penal. 

La mayoría de los tratadistas de la acción en ... 
derecho penal, coinciden en afirmar que todo delito da ...... 
siempre lugar a la pretensión punitiva y que por medio de_ 
la acción penal se hace valer dicha pretensión. Nos dicen 
que el delito es al proceso pena 1 cano· la Litis a 1 proceso 
civil. 

La acción penal es el derecho subjetivo que co
rresponde a los particulares de pedir al juez la aplica- -
ción de la Ley penal para la actuación de. su poder deber .. 
de castigar, afirma De Marisco. Massari dice que 11La ac--
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ción penal es el derecho potestativo público de activar el 

proceso penal para la actuación de la Ley. (9} 

A lea 1á'. Zamora Y.Castillo so tiene que 1 a acc idn ~ 
. . 

pena 1 es el poder jurid ico de promover la actuación jµris-

dicc ional a fin de que el juzgador se pronuncie acerca de 

la punibilidad de los hechos que el titul~r de la acción 

estima constitutivos de delito. 

Ranieri expone que es la manifestación de volun

tad, cuyo fin es el de ser actuable la pretensión punitiva 

estatal. Gui11enno Sabatini define la acci6n penal como ~ 

el poder jurídico de provocar 1 a intervenci6n y deci s i6n ... 

del juez acerca de la imputación de un delito y de todas -

las demás situaciones que se den en el proceso penal. (10) 

Manzini considera la acción penal como ia actividad proce~ 

sal del Ministerio Público, dirigda a obtener-del juez u'rw 

decisi6n en mérito de la pretensión punitiva del Estado 9 ... 

. proveniente de un delito. Subjetivamente, es el poder-de-•. 

ber jurídico que compete al Ministerio Público de actuar -

1 as condiciones para obtener del juez la decisión sobre la 

realizabil ídad de ia pretensión punitiva _del Estado, deri-

9) Geovánni Leone: Tratado de Derecho Procesal Penal. 
Doctrinas Generales. Traducción de Santiago Sentis -
Melendo. E.J.E .A. Buenos Aires; Argentina 1963. 
Páginas 113 y siguientes. 

10) Sebatini G. citado por G. Leone. Obra citada·en Pági
nas 113 y siguientes. 
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vada de un hecho que la ley prevee como delito. Objetiva
mente, la acct~n penal es el medio con que el ~rgano ejec! 
tivo constreñido a abstenerse de la coerción directa en -· 
las relaciones penales, determina la intervención de la g~ 
rant1a jurisdiccional en orden a su pretensión punitiva, .. 
derivada de un delito concreta e hipotéticamente realiza-
ble. La acción penal no es una actividad cualquiera diri
gida a un fin represivo, sino que es la actividad que se -

'despliega ante un 6rgano jurisdiccional. 

Maximo Castro nos dice que las acciones son los 
medios por los cuales se hace valer la justicia, los dere
chos cuando han sido desconocidos o han encontrado un obs
táculo en su ejercicio. 

Carnelutti, al hablar de la acción nos dice que_ 
ésta no es un der~cho al juicio favorable, sino simplemen-

. te al juicio, al cumplimiento de los actos del proceso .. 
La acción es el derecho al derecho, siendo el derecho al -
cumplimiento de los actos ~~cesarios pa~a\el reconocimien
to del derecho (subjetivo) alegado y material. La acción_ 

~ 

manifiesta no puede sel'.' un derecho con,tra el Estado, se a~ 
vierte solamente una obl igaci6n del juez frente a la par-
te, siendo la acción un derecho no ~ólo frente al juez, si 
no ante todos aquéllos cuya actividad es necesaria dentro_ 

del proceso. Eugenio Florian considera que del delito. sur:.. 

gen dos acr.iones: La penal y la civil, cqrrespondiendo e~ 
da una a lps aspectos que el delito presenta como un mal .. 
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.. 
público y como un mal privado. La accion penal se puede -
considerar como el poder jurídico de excitar y promover 1a 
decisi6n jurisdiccional sobre una determinada relaci6n del 
derecho penal; la acción penal da vida a1 proceso y 1o_ 
hace a van zar hasta su meta (sentencia); es la energ ia que_ 
anima todo el proceso 9 el que sin' el ejercicio legitimo de 
ella no puede surgir ni continuar. El fin de la acción p~ 

·' nal es el de hacer que se detennine la verdad a propósito . 
de un delito, que se dice cometido y que se le imputa a de . 
tenninada persona •. 

La acción penal tiene su base y origen en un de-
1 ito y posteriormente, aunque tiene como presupuesto el d~ 
1 ito mismo o el hecho previsto como tal, ambos están sepa
rados ya que el ejercicio incorrecto de una acción._no pre
juzga sobre la existencia del delito y que la acción penal 
es el medio de hacer valer la pretensión punitiva o dere-~ 
cho de.castigar. Nos dicen que la natura-leza jurídica de 

~ ' -
la acción corresponde a un 'derecho autónomo, es única po~-
que su fin y estructura son los mismos ya que rto varia con 
la diversificaci6n del delit~. ·Es indivisible porque al-
canza a todos los que han intervenido en el hecho delicti
vo. Es irrevocab:e, puesto que una vez iniciado su ejerci 
cio, el órgano.acusador no tiene facultad para desistirse. 
Es pública por dir,igirse a hacer valer un derecho público_ , 
del Estado y no se opone a ello la necesidad· de la quereA-

' lla en su caso. Giovannie Leone nos define la acción pe--
nal 'diciendo que es el requerimiento por parte del Minist~ 

I 

\. 

\ 
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rio Público a una decisión del jµez sobre una Notitia Cri

minis, que tiene como contenido un hecho determinado co- -

rrespondiente a una hipótesis penal. En cuanto a su na tu .. 

raleza jurídica, nos expone: es.obligatoria por que el Mi

nisterio Público deberá ej~rcitarla.y el juez estará obli

gado a emitir la decisión requerida, no determinando obl i

gaci6n alguna frente al imputado, sino una simple situa- -

ci6n a ella y sus ·consecuencias, por lo que su naturaleza_ 

jurídica es el derecho" subjetivo frente al órgano jurisdic . -
cional y un .derecho potestativo frente al imputado. 

La obligatoriedad y el derecho subjetivo que re

presenta, se resuelven en dos momeptos: 1) deber para el 

Estado de promover la acción penal ; 2) derecho frente al -

Estado de pedir una decisión. La acción pena_l se caracte

riza por ser públ_ica, puesto que está dirigida a la satis

facción de un interés colectivo y por ser su titular un or . . -
gano del Estado, se r,\ige por el principio de oficialidad,-

pue.s salvo la excepción de requerir instancia de parte o -
-

autoridad, se inicia y debe ejercerse oficiosamente, es --

obligatoria HLÍesto que una vez llenados 1 os requisitos pa

ra su ejercicio9 ~l Ministerio Público deberá promoverlaº 

I~.- La ace-ión penal en la doctrina mexicana. 

A) Breves consideraciones. 

En la. exposición del presente tema, creo perti-

1 nente, por ~onsiderarlo más adecuado, hacer referencia a -

' \ 



12 

las tesis de algunos de los autores mexicanos más destaca
dos que han escrito sobre la materia y con las cuales pre~ 
tendo conocer a grandes rasgos la trayectoria de la acción 
penal en su consideración doctrina mexicana. La mayoría -
de ellos coinciden en afirmar que la acción penal va ínti
mamente ligada con el delito, Coinciden también, salvo li 
geras variantes, en considerar la evolución histórica de -
la acción penal desde el punto de vista de su titular, se
ñalando que ésta evoluciona precisamente por el cambio del 
órgt'lno que la ejercita, ya que en un principio perteneci a_ 
al ofendido, periódo de la Vindicta Privada, hasta llegar 
a la actualidad, en que la acción penal encuentra como ti
tular al Estado, quien ejercita a través de su representa!!. 
te, que es el Ministerio Público. Coinciden también, al -
hablar de la genética de la acción, en que ésta nace con -
e 1 delito, 

B) Concepto. 

El maestro Rivera Silva define la acción penal -
como el derecho de persecución de los delitos; afirma que_ 
la acción nace al cometerse los hechos delictivos y expli
ca que si el Estado, como representante de una sociedad, -
vela por la armonia de la misma, resulta lógico que a él -
corresponda reprimir todo lo que vaya en contra de dicha -
sociedad. Resulta pues, que al cometerse el hecho delic-
ti_1oso~ surqe ei derecho obligación del propio Estado de 
perseguirlo, una vez que tiene conocimiento del hecho y --
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que sf a través de su investigaci6n resulta que es delic~
tuoso, se esta en posibilidad de ejercitar srJ derecho ante 
el órgano jurisdiccional, reclamando la aplicaci6n de la -
Ley. Nos dice también que el ejercicio de la acción penal 
da or1gen a la acción procesal penal, que es el conjunto -
de actividades-realizadas por el Ministerio Público ante -
un órgano judicial, con la finalidad de que éste pueda de
clarar el derecho en los actos que a juicio del propio Mi
nisterio Público resulten del ictuosos. 

Ricardo Rodríguez considera la acción penal coroo 
la necesidad jurídica que incumbe al Estado de perseguir -
el delito por medio del procedimiento judicial tendiente a 
obtener el castigo del culpable. 

Julio Acero define la acción penal como el con-
junto de exigencias que en el proceso y por él se discuten 
como derechos de ataque, chocando con la consiguiente de-
fensa. 

Rafael de Pina conceptúa la acci6n penal como la 
facultad de los particulares y poder del Ministerio Pübli
co de promover la actividad de un órgano jurisdiccional y_ 

mantenerla en ejercicio hasta lograr que éste cumpla su -
función característica, en relación con el caso concreto -
que se le haya planteado, de ahí que el Ministerio Público 

está obligado a realizar los actos proces~les necesarios -
para la consecución de dichos fines. 
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J, J. González Bustamante. nos dtce que la acción 
es el derecho a obrar, constitu~do por el acto o.el conju~ 
to de actos por medio de los cuales se recurre al poder·ju 
rídico, para obtener a través de ello que el derecho cobre 
fuerza y autoridad. 

Guillermo Co11n Sánchez, al definir la acci6n·p~ 
. . 

nal, señala que el concepto que mas se adecóa a la reali--
dad del procedimiento penal mexicano, es el de E. Florian, 
ya que considera que la acci6n penal es el poder jurídico_ 
de excitar y promover la decisión del órgano jurisdiccio-
nal sobre una determinada relación de derecho penal. 

Martínez Pineda nos dice que la acción penal es 
el poder jurídicamente necesario del Estado, que cumple el 
órgano de acusación con el fin de obtener la aplicación de 
la ley penal de acuerdo con las formalidades de la ley pro 
cesal penal. 

C} Estructuración. 

1) Nacimiento de la acción penal. 

Al hablar del origen de la acción penal y gu fo-

dos por las tesis de los autores mexicanos ya citados y -

además haciendo examen a la realidad de la práctica foren
se en nuestro medio, podemos concluir que si bien es cier
to hay un derecho subjetivo anterior, éste permanece late!!_ 
te, pero que al realizarse el delito, origina el derecho -
del Estado de actual izar sobre el responsable la conmina-·· 
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ción penal establecida con cará'cter general en nuestra Ley. 

2) Caracteres. 

Es pública porque sirve a la realización de una_ 
pretensión estat;a1 (pretensión puntttva estatal)º Es pG-
bl ica además, porque su ti. tu1ar es un 6rgano del _Estado -

porque su fin y objeto son e1 de perseguir 1a aplicación"' 
de la ley penal y en mérito a la realización de una fun~ ~ 

ción pública, 1a jurisdiccional. 

Es autónoma en virtud de que no está sujeta a la 
función jurisdiccional. Es "independiente además, en razón 
de la separaci6n de funci6n estatal. 

1!J}ij¡ 
Es obligatoria, ya que invariablanente siempre..: 

que estén reunidos los requisitos que condicionan su ejer
cicio (articulo 16 constitucional), ésta debe ejercitarse_ 
resultando así que su ejercicio es necesario e inevitable. 

La acción penal es única en raz6n de que la mis
ma abarca todos los delitos cometidos por el sujeto pasivo 
y porque no hay una acción especia1 para cada delito. 

Es inevitable puesto que recae sobre todos los -
participes de un delito; se persigue con ella a todos 1os 
que en una fonna u otra, han participado en e1 hecho delic 
tuoso. 

Es retractable, puesto que la instituci6n a ~ --
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quien se encomtenda su ej~rctcio puede deststirse de ésta_ 
sin que dicho desistimiento prive al ofendido en su caso,
de la reparación del daño ante los tribunales civiles. e~ 

be mencionar que aunque la acción penal es retractable, -· 
una vez que intervi.ene el Organo de la Jurisdicción el Mi .. 
nisterio Público no está facultado para desistirse de ella. 
Ante el Organo de la Jurisdicción la acción penal es irre
tractable. Cabe mencionar también ya que considero una -
excepción que la acción penal que se ejercita por delitos_ 
que se siguen a petición de parte y tomando en cuenta la -
realidad de la práctica en nuestro medio, el desistimiento 
hecho por parte del ofendido lleva impl1cito el desisti- -
miento ·por parte del Ministerio Público. 

3) Exti ne ión. 

Al hablar de la extinción de la acción penal, -
considero necesario hacer referencia a la reglamentación -
vigente de dicho tema y así tenemos que el C6d igo Pena 1 PE. 
ra el Distrito a1 referirse en su título quinto a la exti!!_ 
ción de la responsabilidad penal, señala como causas de la 
misma, las siguientes: muerte del delincuente (Art. 91),
dicha causa extingue tanto 1a acción penal como las sancig_ 
nes impuestas, excepto la reparación del daño: amnistía -
(Art. 92), que al igual que la muerte del delincuente, ex
tingue la acción penal, ~as sanciones impuestas mas no la_ 

reparación del daño: el perdón y consentimiento del ofen~ 

dido, (Art. 93) Esta causa de la ext,inción de la acción -
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penal se da según el C6digo, siempre y_ cuando se reúnan ~

los siguientes requisitos: que el delito rP.5pecto al cual_ 
se otorga sea de aquéllos que no se pueden perseguir sin -
previa querella, que dicho perdón se fonnule antes de que_ 
el Ministerio Público rinda conclusiones y naturalmente~ ~ 

que sea otorgado por el ofendido o su legftimo representa!!_ 
te. Señala además dicho cuerpo legislativo, dentro del -
mismo título quinto y en sus capítulo IV y_ V respectivame!!_ 

·te, el indulto y 1~ rehabilitación, mas dichas causas de .. 
extinción de responsabjlidad penal no son propiamente ex~
tintivas de la acción penal puesto que se conceden sólo 
respecto de sanciones impuestas. Por otra parte señala -
también como causa de extinción de la acción penal, la 
prescripción, (capitulo VI, título quinto), la cual se con. 
siderará personal isima y para que se genere bastará el si!)]_ 
ple transcurso del tiempo, produce sus efectos aunque no -
se alegue como excepción y los jueces deberán suplirla de_ 
oficio (Art. 101). Los términos para el cómputo de la mi~ 
ma serán contínuos y se atenderá al delito de que se trate 
tomando en cuenta la sanción corporal que corresponda a ca 
da delito (Art. 104, 105 y 118). 

Por su parte, el Código Federal de Procedimien~
tos Penales en su título octavo, cap'ítulo único (del sobr~ 

seimiento), hace mene ión a la extinción de la responsabil i 
dad penal señalando que éste procede cuando el Procurador_ 
General de la República confirma o formula conclusiones no 
acusatorias, cuando el Ministerio Público desiste de la ac 
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c ión, cuando aparezca que 1 a responsabilidad pena 1 está ·ex 
tinguida, cuando el hecho que motiva la averiguaci6n se e~ 
time que no es delictuoso y además, cuando agotada la ave
riguación exista alguna eximiente de responsabilidad. El 
sobreseimiento puede decretarse·de oficio o a petición de 
parte, en cuyo caso cesará todo procedimiento mandándose -
are hivar todo 1 o actuado. El auto de sobreseimiento nos -
señala el artículo 304 del código citado, surte efectos de 
sentencia absolutoria y una vez que ha sido ejecutoriado ... 
tiene el valor de cosa juzgada. 

i 

' j 
j 
; 
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Toda vez que sabemos que en una sociedad organi
zada como 1 a nuestra existe un marcado interés por parte -
de sus componentes en que esa organización se mantenga den 
tro de un ámbito de seguridad y lo que es más, dentro de -
un ámbito de 1 ibertad Y. para ta 1 fin esta misma sociedad ~ .. 
ha dictado 1 eyes para no dejar. al arbitrio de sus compone.!!. 
tes el mantenimiento de dicha libertad y seguridad y ade-~ 
más ha creado un órgano especial encargado de esta función 
importantísima, que es la tutela social (Ministerio PQbli ... 
co), dependiente del EjPcutivo de la misma sociedad, el -
cual en representación de ella y en cuanto al 9erecho pe-
nal, es el titular de la acción. 

VI.- Antecedentes Históricos. 

A).- Organización jurídica extranjera. 

En la antiguedad (Grecia y Roma). El Ministerio 
Público es una de las instituciones más discutidas en cuan 
to se ha tratado de precisar su nacimiento y el cual se ha 
buscado y relacionado con los funcionarios de la República 
y del Imperio Romano, su origen es dificil de precisar en_ 
la antig~edad puesto que más que encontrar un verdadero an 
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tecedente de 1 a institución .se encuentran intentos, aunque 
rudimentarios si se quierei de la pretensión de logrªr una 
correcta aplicación de la ley en defensa de los intereses_ 
socia 1 es a través de la intervenc ion de la parte que reali 
za la acusaci5n en los tribunales. Naturalmente que en.-" 
las diferentes agrupaciones existentes eh la antiguedad ~ 

se dio el sistema o costumbre de venganza privada; en el "'.'. 
cual no pudo existir una institución similar al Ministerio 
Público, puesto que la existencia de esta institución par
te de la base de que el delito es un atentado contra la SQ.. 

ciedad, la cual no puede dejar la represión de dichos deli 
tos al cuidado de los particulares y pa.ra tal objeto crea 
sus propios 6rganos. (11) 

En Grecia existió el principio de acusac1on pri
vada, el ofendido ejercitaba la acción penal ante los tri
bunales, no se admitía la intervención de terceros en las 
funciones de acusación y defensa, posteriormente se enco~
mendó el ejercicio de la acción penal a un ciudadano como_ 
representante de la colectividad, (Arconte). Existe otro 
antecedente en los Temost.eti, los cuales en el derecho - "" 
griego tenían la misión de·denunciar los delitos ante el ~ 

Senado o ante la Asamblea del Pueblo para que éstos a su ~ 

vez designaran a un representante el cual debia de llevar 
la voz de la acusación. 

11) Julio Acero: Procedimiento Penal, 2a. edición 1961 ... 
Editorial Cájica, Puebla, México,,· Página 35. 
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En Roma todo ciudadano estaba facultado para ac!!_ 
dir ante los tribunales a formular acusación. Más tarde .... 
se abandona este procedimiento Y. ~e adopta el de la acción 
popular y el procedimiento de oficio~ en que los hombres ~ 

mas insigDe? de Roma tuvieron a su cargo el ejercicio de ~ 

1 a acci6n penal en representacion de los ciudadanos. Des= 
pués se designaron mag·istrados a quienes se encomendó la .... 
tarea de perseguir a 1os delincuentess entre ellos a los -
Curiosi Stationari o Irenarcas, los cuales desempeñaban = .... 

servicios policíacos, así como 1os Procuradores del César~ 

de la época imperial, los cuales al principio fueron una -
especie de administradores de los bienes del prfncipe~ poi 
terionnente adquirieron gran importancia al grado de que -
gozaban del derecho de juzgar acerca de las cuestiones en 
que estaba interesado el fi seo. 

En 1 a edad media existían en Italia, al lado de 
funcionarios judiciales, agentes adjuntos a quienes se en
comendó el descubrimiento de los delitos~ se les llamaba -
Cónsules o Ministrales, teniendo carácter de denunciantes. 

En Venecia existieron los Procuradores de la Co
muna, los cuales ventilaban causas criminales y 1os Conser_ 
vatori Dilegge en la República de Florencia. (12) Es un -
tanto diffcil encontrar antecedentes del Ministerio Pübli-

12) J. J. González Bustamante, obra citada cuarta edición, 
págin~ 54. · 
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co en estas épocas, se podr1a afirmar que existen más bien 
. . 

similitudes de ta..l institución en los promotores fi sea les, 
en las ordenanzas de Felipe el Hennoso, de Carlos VIII en_ 
1493, de Luis XII en 1498, en que se menciona a funciona ...... 
rios encargados de promover la correcta marcha de la admi .. 
nistración de justicia. 

En la época contemporánea (F:rancia y España) el_ 
peri6do de la acusaci6n estatal tiene su origen en l~s - -
transformaciones de orden político y :Social logradas al ..... 
triunfo de la revolución de.i793. Las leyes expedidas_pQr 
la Asamblea Constituyente son sin duda ~lgunf, el antece-
dente inmediato del Ministerio Público. En la monarquía,-· 
las jurisdicciones formaban parte integrante de·los funcio 
narios al servicio del soberano a quien correspondía el -
ejercicio de la acci6n penal. 

Si bien es cierto que el Ministerio Público na~
c.ió en Francia o tiene su antecedente más remoto en sus -~ -
instituciones, éste es producto y creación de la monarquía 
del siglo XIV, donde se creó a los Procuradores del Rey, -
de.los cuales podemos diferenciar el Procurador' del Rey-~~ 

que se encargaba de los actos del procedimiento y el Abog~ 
do del Rey, que atendía el litigio en que intervenía el mo 
narca o las personas que estaban bajo su protección. 

La Revolución Francesa al transfonnar las insth· 
tucio.nes monárqui,cas, encomienda 1 as funciones reservadas_ 
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al procurador y al abogado del rey, a comisarios encarga-~ 
dos de pranover 1a acción penal y de ejecutar las penas, ..... 
asi como a los acusadores públicos que debian sostener la 

acusacidn en juicio. 

Se crea posterformente el Procurador Genera 1, al 
que la sigue el Ministerio Público, creado por ley_ del 20~ 
de abril de 1810, el cual queda organizado como institu~ -
ción jerárquica dependiente del poder ej~cutivo y l~s fun

ciones que se le asignan son las de requerimiento de ac- -
ción. En un principio el Ministerio Público francés esta

ba dividido en dos secciones: una para los negocios civi~. 

les y otra para los penalesº En el nuevo sistema se fus1~ 
naron las dos secciones y se estableció que ninguna juris-

. dicción n'i tribunal estaría completo sin la intervenci6n -
del Ministerio Público, por lo tanto éste tiene a su cargo 

el ejercicio de la acción penal así como de perseguir en -

nombre del Estado ·y ante la jurisdicción penal a los res-
ponsables de un del.ito, intervenir en el perióC.o de ejecu

ción de sentencia, representar a los incapacitados, a los 

hijos ilegítimos y a los ausentes. 

En España existió la Promotoria Fiscal, cuyos i!l. 

tegrantes obraban en representaci6n del monarca. En la r~ 

copilación de 1576, expedidas.por el Rey_ Felipe II, se les, 
señala a dichos procuradores algunas atribuciones, entre -

otras 1 a de pra.cticar diligencias de tramite y terminación 
de procesos y vigilar lo que ocurr1a ante los tribunales.,.
crimfnales. Bajo el reinado de Felipe V, se pretendió su-
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primir las promotorias en España, lo cual fue rechazado. -
Por decreto del 21 de junio de 1926 el Ministerio Fiscal -
funciona bajo la dependencia del Ministerio de Justicia,
magi stratura independiente de la judicial que se compone -
de un procurador fiscal ante la Corte Suprema de Madrid,
auxil iado por un abogado y una asistente. 

Existen además los Procuradores Generales en ca
da Corte de apelación. (13) 

8).- Derecho Mexicano. 

Desde los aztecas hasta 1810. No escapa a la -
organización del pueblo azteca como comunidad el interés -
y conveniencia de un orden regulador y sancionador de toda 
conducta que vaya en contra de sus costumbres y usos soci! 
les. Tenemos pues, que el moncarca delegaba sus funciones 
a personas especiales y en cuanto a la materia de justi- -
cia, el encargado de tal función era el Cihuacoatl, que -
auxi1iaba al Hueytlatoani en la recaudación de tributos y_ 
por otra parte presidía el tribunal de apelación y repre--
sentaba al monarca en la conservación y preservación del -
orden social y militar. Otro de los funcionarios especi! 
les quien representaba a la divinidad y disponía de la vi-

13) J. J. González Bustamante, obra citada cuarta edición, 
página 59. 
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da numana a su arbitrio, era el Tlatoani y que además en-
tre sus funciones se encuentra la de acusar y perseguir a_ 
los delincuentes, aunque tanto el Tlatoan~ como e1 
Cihuacoatl delegaban estas funciones a los llamados jue- -
ces, por lo que la mayoría de las veces se convert1an en -
autoridades jurisdiccionales, no constituyendo de acuerdo_ 
con el examen de sus funciones, un antecedente directo del 
Ministerio Público, los que si podemos afirmar tenían cier_ 
tas similitudes con la actual institución del Ministerio -
Público, eran los jueces quienes si actuaban con carácter_ 
de investigadores y sancionadores de las infracciones come 
tidas en contra del orden establecido. 

Es de advertirse que con la influencia de la con 
quista española en nuestra patria, las instituciones del -
derecho azteca sufrieron profundas transformaciones al - -
principio hasta ser totalmente reemplazadas; se pro~ujo -
con la conquista una serie de desmanes y abusos tanto de -

funcionarios y particulares quienes cometían infinidad de_ 
atropellos en cuanto a la persecución de los delitos, pre-
valecía una absoluta anarquía pues tanto autoridades civi
les, militares y religiosas actuaban libremente invadiendo 

jurisdicciones. 

El primer intento de remediar la sí tuación de 
desorgan~zación que prevalecía,, lo cor.stitiyen las Leyes -
de Indias en que se separaron las funciones, quedando a 
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cargo del virrey la persecución de los delitos, mismas fun 
ciones que también correspondian a gobernadores, capitanes 
generales y corregidores, siempre excluyendo de tales pue~ 
tos a los indios y no fue hasta 1549 cuando se ordenó que_ 
estos desempeñaran los puestos de jueces, regidores, a1gua 
ciles y ministros de justicia. Posteriormente, la audien
cia y el tribunal de la Acordada se encargaron de la pers_g_ 
cución de los delitos. 

Poco antes de la proclamación de la Independen-
cia Mexicana, destaca la institución de los Fiscales, quig_ 
nes se encargaban de promover la justicia y perseguir a ~ 

los delincuentes. Para 1527 esta institución de los Fisca 
les formaba parte de la Audiencia, que se integraba por -
dos fiscales, uno para la materia civil y otro para lama
teria penal y los Oidores que realizaban funciones investi 
gatorias. 

Antecedentes constitucionales del Ministerio Pú
blico. Posteriormente a 1 a proclamación de la i ndependen
cia se dictan en México diversas constituciones, proyectos 
y leyes que considero de importancia examinar, aunque - -
haciendo breve referencia a los mismos, ya que con dicho -
examen podemos tener un dato más o menos exacto del antece 
dente y evolución del actual artículo 21 constitucional 
(fundamento legal del Ministerio PQblico Mexicano). Asi ~ 

tenemos pues que en 1814 la Constitución de Apatzingán re-
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conoce la existencia de los fiscales auxiliares de la admi 
nistraci6n de justicia. 

El Reglamento Provisional Político del Imperio -
Mexicano, suscrito en la ciudad de México en 1822, establ! 
cia en su artículo 48: hacer lo que prohiben o no hacer lo 
que ordenan las leyes es un delito; el jefe político ten-
drá facultades para prevenir el crimen y mantener la Liber 
tad, la propiedad y seguridad ·individual. 

El Plan de Con~tituci6n de la. naci6n mexicana de 
1823 establecía en la parte conducente a nuestro tema, 
que: Los individuos de la naci6n mexicana no deben ser -
juzgados· por ninguna comisión sino por jueces que designe_ 
la Ley. 

La Constitución de 1824, así como las Leyes Con~ 
titucionales de 1836 hablan nuevamente del Fiscal, el cual 
es u~ funcionario de la Suprema Corte de Justicia de la -
Naci6n, siendo el encargado de la materia de justicia, -así 
mismo establecía la Constituci6n de 1824 en su artículo -
112 que no podrá el Presidente privar de 1a libertad a ni!}_ 
guna persona ni imponerle pena alguna y en caso de arres
to deberá consignar a 1 os arrestados a disposición de un -
juez o tribunal competente en un término de 48 horas. 

En el Primer Proyecto de Constitución Política 
de. 1 a República Mexicana de 1842 se estableció que se rea-
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firmaba el goce perpetuo de sus derechos a 1 os habitantes 
de la República (Art. 77) y que además no podía el Congre
so Nacional proscribir a ningdn mexicano, imponerle pena -
alguna n1 suspender~o en el goce de sus derechos (Art. 81} 
Cabe hacer mención que en el articulo 5o., fracción XIII -
del voto particular de la minoría en el Constituyente de -
is42, se estipuló que 1a aplicación de 1as penas es propia 
de la autoridad judicial. 

En 1853 durante el gobierno del General Santa -
Ana, se estableci6 que para l~ atención de los negocios -
contenciosos en que tomara parte la Hacienda Pública se -
nombraría un Procurador General de la Nación, concediéndo-
1 e condecoración especial de Ministro de la Suprema Corte_ 
de Justicia. 

En la Constitución de 1857, nuevamente se mencio 
na a los Fiscales con iguales características que los Mi-
r.istros de la Corte de 1853 y aunque se menciona al Minis
terio Público como representante de la sociedad, esta - -· 
tnstitución no se concretiza por considerar que el ofend i
do no deb1a de ser sustituido en obvio de tiempo y además 
se correría el rie$go de esperar la decisi6n del Ministe-
rio Público en el ejercicio de la acción. 

En 1869 en el Gobierno del Lic. Benito Juárez,
se dicta la Ley de Jurados Criminales para el Distrito Fe
deral, creándose los Promotores o Procuradores Fiscales a 
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los que se les llamó por vez primera Representantes del 
Ministerio Público, cuya función era la de acusar en nom-
bre de la sociedad a los delincuentes ante los tribunales. 

Posteriormente en el Distrito Federal se dictan 
los Códigos de Procedimientos Penales de 1880 y 1894 en -
los cuales se menciona la institución del Ministerio Públi 
co como una magistratura especial, cuyo fin específico era 
el de ejercicio de la acción penal. También se menciona -
en dichos cuerpos legislativos a la Policfa Judicial, en-
cargada de la investigación de los delitos. 

Podemos afirmar que no fue hasta 1903 en que por 
vez primera se funda y concretiza el cuerpo del Ministerio 
Público, cuya institución la preside el Procurador de Jus
ticia, dándose le así unidad y dirección, se le otorga per_ 
sona1 idad de parte en .el proceso penal; deja de ser un - -
auxiliar en. la .administración de justicia para convertirse 
en una alta magistratura independiente, se convierte en -
representante da la sociedad ante los tribunales para re-
clamar el cumplimiento de la Ley y el restablecimiento del 
orden social cuando éste ha sufrido quebranto y por lo tan. 
to. la función que ejercita en razón de su oficio lo cons
tituye la acción pública. Es por consíguientej una parte_ 

y no un auxiliar,. recoge todas las huellas del delito, de

be practicar las diligencias más urgentes que tiendan a 

fijar la existencia de lo$ del itcs y e1 descubrimiento de 
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sus autores. En esta ley se delinea el verdadero objeto -
del Ministerio PGblico, puesto que se considera como un -
cuerpo social organizado con unidad y dirección en la alta 
misi6n que se le confiere, depende del Ejecutivo, vela por 
los intereses sociales y figura como parte en los procesos 
penales. 

En el mensaje y proyecto de constitución de don_ 
Venustiano Carranza, fechados en la ciudad de Querétaro el 
lo. de diciembre de 1916, se establece que tanto las leyes 
del fuero común como del orden federal han adoptado la in~ 
tftuci'ón del Ministerio Público a cuyo cargo quedará 1 a -
persecución de los delitos, la bGsqueda de los elementos -
de convicción que determinen la comisión de los mismos y -

que conduzcan a esclarecer la responsabilidad de los in- -
fractores. Posteriormente y dentro de lo estipulado en el 
art'iculo 21 de. la Constitución de 1917, se del im·ita la com 
petencia de la autoridad judicial' administrativa y del 
Ministerio Público para imponer penas, castigar las infrac 
ciones a los reglamentos gubernativos y de policia, así -
como la de perseguir los delitos. 

VIL- El Ministerio Público como encargado del ejercicio_ 
de la acción penal y sus organos auxiliares. 

El artículo 21 de la Constitución General de la 

República, como antecedente directo del Ministerio Público 
establece: 
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"La imposición de las penas es propia y exclusi
va de la autoridad judicial. La persecución de los deli-
tos incumbe al Ministerio Público y a la Policía Judicial, 
la cual estará bajo la autoridad y mando inmediato de - -
aquél. Compete a la autoridad administrativa el castigo -
de las infracciones de los reglamentos gubernativos y de 
policía, el cual únicamente consistirá en multa o arresto_ 
hasta por treinta y seis horas; pero si el infractor no -
pagare la multa que se le hubiese. impuesto~ se permutará -
ésta por el arresto ~orrespondiente, que no excederá en -
ningún c~so de 36 horas. Si e1 infractor fuese jornal~ 
ro u obrero no podrá ser castigado con mu·1 ta mayor del im
porte de su jornal o sueldo de un d,a. 

De dicho precepto constitucional se desprende -
por lo que toca al Ministerio Público, que a éste pertene
ce en exclusiva el ejercicio de la acción penal y que la -
Policía Judicial es parte integrante de la institución del 
Ministerio Público y además que en definitiva los jueces -
no pueden como anteriormente lo hacían, investigar los de-
1 itos ni mucho menos iniciar un proceso sin la debida in-
tervención de un representante del Ministerio Público. 

Así mismo, en su texto el artículo 21 constitu-
cional delimita la competencia del Ministerio Público, es

. tablece claramente sus atribuciones, sólo que lo hace en -
forma general y debido a ello y para un conocimiento más -
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exacto de las variantes que dicha institución presenta en_ 
nuestro derecho considero necesario hacer referencia a los 
demás preceptos constitucionales que hacen mención a la -
institución que nos ocupa. 

Así tenemos pues que la Constitución además de -
sentar las bases generales en su artículo 21 en lo que -
corresponde a funcionamiento del Ministerio Público, seña
la por otra parte en sus artículos i3, 102 y 103 las facul 
tades específicas del Ministerio Público, indicando en - -
quiénes debe residir, mas no lo organiza y del examen de -
dkhos preceptos podemos concluir que en México existen: -

. el Ministerio Público Federal, el Ministerio.Público del -
Fuero Común de las Entidades Federativas., cuyas 1 eyes orgá 
nicas en cada caso, como su nombre lo indica, lo organizan 
Y.establecen sus facultades y obligaciones. 

Además de los diferentes tipos de ministerio pú
blico, cabe señal ar la existencia del Ministerio Públ ito __ 
del Fuero Militar, cuyas atr.i buciones, obligaciones .y or
ganización, se rigen por el C6digo Mexicano de Justicia -
Militar. 

La acción penal está pues'encomendada por manda
to expreso de la Constitución al Ministerio Público quien_ 
tiene un monopolio casi absoluto en cuanto ~ su ejercicio, 
no obstante y en tratándose de delitos. oficial es cometidos 
por funcionarios de la Federación y previa observancia de_ 
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ciertas formalidades, la propia Constitución en su tftulo 
cuarto (de las responsabilidades de los funcionarios públi 
cos), concede acción popular para denunciar la comisión de 
los delitos oficiales ante la Cámara de Diputados para que 
ésta a su vez acuse ante la Cámara de Senadores; además la 
propia Constitución establece las bases para el ejercicio_ 
de esta acción. popular (artículos 109 y 111). 

Por su parte, la Ley de Responsabilidades de 1 os 
funcionarios y empleados de la. Federación del Distrito Fe
deral y de los altos funcionarios de los estados estable-
cen la misma acción popular que el artículo 111.constitu-
cional, pero al igual que en éste corresponde a una insti
tución oficial el ejercicio de la acción penal. 

En nuestro derecho salvo las excepciones mencio
nadas, el.verdadero titular de la acción penal es el Minis 
terio Público. 

VIII.- Principios que caracterizan el funcionamiento 
del Ministerio Público. 

Para lograr el normal y eficaz funcionamiento de 
las atribuciones que corresponde desempeñar al Ministe-
rio Público, es absolutamente necesario que-dicha institu

.· ción se rija por determinados principios que constituyan -
al esencia de su actuación. 

. .. 
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Esta institución está formada por un conjunto de 
funcionarios que tienen a su cargo una de las atribuciones 
más importantes del estado, como 1 o es 1 a de representar a 
la sociedad en los tribunales, investigar los delitos y -

ejercitar la acción penal. 

Por lo tanto, la necesidad de mantener el orden 
y unificación en las diversas actividades que corresponde_ 
realizar a la institución del Ministerio Público, hace in
di'spensaóle que todos los miembros de ésta actúen bajo la_ 
dirección y control de un titular que es el Procurador Ge
neral de Justicia de los diferentes fueros, normando su -
actuación en los siguientes principios: 

INDIVISIBILIDAD. Este principio hace mención a 
que. todos y cada uno de los miembros que forman parte del_ 
Ministerio Público lo representan, actúan de manera imper
sonal. Dichos funcionarios no actúan en nombre propio - -
sino que lo hacen en nombre del órgano al cual representan. 
De acuerdo con este principio las personas que forman par
te del Ministerio Público pueden ser libremente sustitui
das, pudiendo determinar que a pluralidad de miembros - -
corresponde indivi:sibilidad de funciones. 

IMPRESCINOIBILIDAD. Este principio consiste en 
que ningún tribunal penal puede considerarse totalmente -
integrado si falta el representante del Ministerio Públ i-
co, por lo tanto, ningún proceso penal podrá seguirse sin 
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su intervención, por la razón de que siendo esta institu-
ci6n conforme a nuestro sistema de derecho procesal penal, 
el titular de la acción se hace indispensable. Este prin
cipio tiene su base y origen en el artículo 21 constituci.Q_ 
nal y es de trascendental importancia, toda vez que siendo 
considerado el delito como un quebrantamiento del orden -
social y el Ministerio Público como representante de la s.Q_ 
ciedad, es absolutamente necesaria su intervención en un -
proceso penal. (14) 

UNIDAD. Este principio consiste en la existen-
cia de identidad de dirección en todos los actos en que -
intervenga el Ministerio Público. Todas las personas físj_ 
cas que formen parte de la institución constituyen un to-
do, un cuerpo orgánico, es una identidad regida por el - -
principio de unidad en el mando (15) Se ha discutido am--

pl iamente en el sentido de que si los agentes del Ministe
rio Público tienen una personalidad directa o por el con-
trario la personalidad de que están investidos en el procg_ 
so y en general en su actuación es delegada por el Procur! 
dor General de Justicia quien es el titular de la institu
ción. Alguno de los autores, entre ellos Julio Acero, opi 

14}. Julio Acero. Obra citada 2a. edición, página 37. 
15} J. J. González Bustamante. Obra citada cuarta edición, 

página 59. 
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nan que los agentes del Ministerio Público si tienen per
sonalidad directa puesto que si bien es cierto en muy con
tadas ocasiones (conclusiones no acusatorias} el Procura-
dor debe conocer de dichas actuaciones, no asf en todos -
los demás casos en que las determinaciones y promociones ~ 

de los agentes del Ministerio Público quedan firmes. 

En la opinión del sustentante, la actuación del_ 
Ministerio Público considero es delegada porque como se -
afirma, la institución del Ministerio Público es un cuerpo 
orgánico con identidad de dirección y el hecho de que un -
miembro de ese cuerpo orgánico acate o no las instruccio-
nes del titular, siempre estará actuando como representan
te de la institución de la cual forma parte. 

BUENA FE. Dicho principio y en nuestra opinión, 
es de los más importantes entre' los que norman y caracteri 
zan la función del Ministerio Público, puesto que la actua 
ción misma del Ministerio Público se considera de buena -
fe, su papel no es el de un delator inquisidor; perseguí-
dar o contendiente forzoso de los procesados sino que el -
interés de la actuación de dicha institución obedece a la_ 
seguridad y tranquilidad de la sociedad que representa y -
no necesariamente el de acusación y condena. 

Por lo tanto podemos determinar y tomando en - -
cuenta que algunas veces el interés social puede coincidir 
con el de los procesados, que es ah1 donde el Ministeri'o .. 
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Público debe actuar precisamente de acuerdo con este prin
cipio y no s61o no debe oponerse a la defensa, sino que -
debe apoyarla. 

IRRECUSABLE. La irrecusabilidad se refiere a -
que cuando exista alguna de las causas de impedimento para 
que los agentes del Ministerio ·Público conozcan de asuntos 
en los cuales toman parte, deben excusarse, precisamente -
para que su actuación vaya de.acuerdo con el interés so- -
cial que representan. 

. .. 
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CAP·ITULO TERCERO 

EL EJ ERC I e ro Df. LA ACC ION p ENAL 

IX.~ Preparación de1 ejercicio de la acción penal. 

Este pe riódo ti éne 1 uga r_ en 1 a etapa proced imeQ_ 

tal de averiguaci6n previas en donde e1 Ministerio Público 
en fUnción de polic1a judicial practica todas las diligen~· 

e ias in di spensab1 es tendientes a reunir los requisitos mí.
nimos que le pennitan el correcto ejercicio de la acción = 

penal. 

Esta actividad desplegada por e1 Ministerio Pú-~ 

b1 ico segun e1 Código de Procedimientos Penales del Distrj_ 
to Federa 1 s corresponde prácticamente a las diligencias de 
po1icia judicial y las regula en su t1tu1o segundo, sec- -

ción segunda. Por su parte el Código Federal de Procedi-
mientos Penal es denomina a este periodo como de averigua ...... 
cien previa9 regulándolo en su t1tu1o segundo, capítulo -
segundo. 

Por lo tanto, tenemos que la averiguaci~n previa 
es la actividap desplegada por el Ministerio Público con -
el objeto de reunir los requisitos senalados por el art,cu 

' -
lo 16 constitucional, lo cual le permitirá estar en posibi. 
lidad de a¿tuarlizar la pretensi6n punitiva del Estado por 

medio del correcto ejercicio de la acción penal ante el Or_ 
gano de la Jurisdicci6n~ Ahora bien, esta actividad des-
plegada por el Ministerio Público encuentra su fundamento_ 
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en el articulo 16 de la Constitución, en el art1qulo lo.,
fracción primera del Código Federal de ProcedimiJntos Pén~ 
les y en el art1culo tercero, fracción primera y 94 del ·c2_ 
digo de Procedimientos Penales del Distrito Federal. (16) 

Del examen de los preceptos mencionados, podemos 
concluir qi.:e los mismos nos dan la base para el correcto -
ejercicio de la acción penal, puesto que fundamentan el ·p~ 
riódo procedimental de averiguaci6n previa, mas de dicho -
examen se advierte que los numerales señalados no reglame!!_ 
tan un aspecto importantísimo corno lo es el tiempo que de
be durar la averiguación previa, tiempo en el que el Mini! 
terio Público debe concretar las diligencias y realizar la 
consignación. En nuestro derecho no existe un fundamento 
legal que señale el tennino dentro del cual e1 Ministerio_ 
Público debe realizar las diligencias de averiguación pre
via y ejercitar 1a acción penal, quedando el arbitrio de -
la autoridad investigadora el realizar o no la averigua- -
ción y posteriormente la consignación en un tiempo deterrni 
nado, problema fundamental~ puesto que a nuestro criterio~ 
presenta des aspectos importantísimas a resol ver~ Primera 
mente cuando se denuhcia la comisidn de un delito ante el 
Ministerio PO~ico y €ste no realiza las diligencias nece
sarias que le est&n encomendadas por mandato constitucio--

16) Manuel Rivera Silva. El Procedimiento Penal, Sexta. -
Edici6n. Editorial Porrúa, S.A., México. Páginas -
109y siguientes. · 
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na1 ni mucho menos aán ejercita la acci6n penal mediante ~ 

la consignación en un ténnino prudente~ esta afectando in
tereses de la parte ofendida en su caso y más aún el dere~ 

cho e inter~s social en la persecución del delito, aspecto. 
. . 

que en la práctica resulta insalvable~ ya que a excepción -
de la queja ante el Procurador~ no encontramos un fundamen. 
to legal que nos dé la pauta para el correcto ejercicio -
del recurso correspondiente. Por otro lado se presenta el 
problema de que cuando en la tramitación de las diligen- -
cias de averiguaci6n previa exista detenido y el Ministe-~ 

rio no realiza la consignaci6n~ está claramente violando -
garantías de la persona o personas que se encuentran dete
nidas, a las cuales sólo se les considera como presuntos -
responsables y qui.enes en todo caso deben ser puestos lue
go a disposici6n de las autoridades competentesº 

No obstante que ni la Constitución ni las leyes __ 
adjetivas regulan concretamente la actuación del Ministe-~ 

rio Público en este sentido, en la práctica se ha hecho ·-
costumbre afirmar que el Ministerio Público debe consignar. 
en un término de 24. horas, obedeciendo a lo establecido .,._ 
por e1 artículo 107 de la. Constitución, hecho totalmente -
err6neo puesto que tal concepto se refiere a la regulaci6n 
de actuaciones de autoridades administrativas y no de una_ 
autoridad investigadora como es el Ministerio Públicoº 

Por lo tanto y toda vez que no existe en nuestro 
derecho un precepto 1ega1 concreto, regulador de la condu_s 
ta del Ministerio PObl ico respecto al tiempo en que debe -
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realizar la averiguación previa, se hace imperatiya una -~ 

adición o reforma en tal sentido, puesto que con ésto no -
se dejar,a al arbitrio de la propia autoridad investigado .. 
ra la prolongación indebida de una detención o la espera ~ 

incierta del ofendido y de la sociedad misma en la perse-
cuci6n del delito y ademas se evitarian consignaciones o -
detenciones de personas que no tengan que ver en nndo alg~ 
no con el delito que se investiga, situaciones a las que -
puede conducir la sujeción de la actuación del Ministerio_ 
POblico al término seHalado por el articulo 107 constitu-
cional, puesto que en dicho lapso resulta prácticamente i!,!!. 
posible llevar a efecto una averiguación previa más o me-
nos completa que pennita reunir los requisitos señalados -
por el art1culo 19 del mismo ordenamiento. Por lo tanto -
y dado que a nuestro juicio resulta necesaria una reforma_ 
en tal sentido, creo que en tratándose del término de dür! 
ción de la averiguación previa, la actuación del Ministe-
rio Público debería regularse tomando en cuenta el grado -
de dificultad que presenta reunir los requisitos legale? -
para el correcto ejercicio de la actuación penal en cada ... 
delito en partic~lar, puesto que en la pr~ctica cada uno -
de ellos presenta muy diferentes variantes en el periódo -
procedimental que nos ocupaº (17) 

17) Guillermo Col í'n Sánchez. Derecho Mexicano de Proce .. ... 
dimientos Penales. Editorial Porrúa, S. A., México .. .. 
Páginas 254 y siguientes. 
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Por otro lado y en tratándose de la existencia ~ 

de detenidos en el peri6do de la averiguaci6n previa, la -
consignación debe hacerse inmediat~ente, puesto que no se 
debe prolongar al arbitrio de la autoridad investigadora -
una detenci6n que en algunas ocasiones resulta indebida, ~ 

privando a 1 detenido de sus g~rantbs y en caso de resul--:-. 
tar.responsable concretamente de las establecidas por el -
articulo 20 constitucional. 

Ahora bien, s.i a criterio de la. autoridad inves~ 
tigadora resulta importante la detenci6n de una o varias -
persona~ ~n el peri6do de averiguaci6n previa y a su j~i-
cio existen indiciós · en contra de esa persona en la comi
sión del delito que se persigue, pero hasta en tanto no se 
tenga .la certeza de su participación, por mandanto consti;:.. 
tucional río deben permanecer detenidas; entonces, para que .. 
la autoridad investigadora tenga al alcance a esa persona_ 
o person~s que a juicio deben estar detenidas y que servi
rían para recabar 1 a mayoría de datos posibles y estar en_ 
posibilidad de real izar el ejercicio de la acción penal ·y_ 

además para no violar garantías individuales, deberia fun-
. <lamentarse constitucionalmente la l~bertad administrativa. 

X.- Actos de iniciativa en el ejercicio de la acción 
penal. 

Podemos afirmar que una de las caracter1sticas ~ 
más importantes del delito es su carácter y natura 1 eza gr~ 
vemente antisocial, de donde podemos entender el interés -
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de la misma sociedad en reprimirlo, as~ pues, el objeto·j!!_ 
r1dico del delito será siempre una norma de coexistencia -
social violada y el daño público será también una lesión -
que cuando es ejecutada, activa y hace necesaria la defen~ 
sa social, es ahí donde los tribunales deben precisar fren. 
.te al individuo a quien se imptita el hecho delictuoso, la_ 
relación jurídica existente entre dicho individuo y el Es-

·1- ' 

tado. Los tribunales deben entonces aplicar a cada caso .. 
concreto la Ley Penal, pero para ello deben ajustarse a -
ciertas formalidades y prác~icas, desarrollando una activi 
dad especial, sin la cual no es posible act·ivar ni llevar_ 
adelante un procedimiento penal, mucho menos aan realizar 
1 a defensa socia 1 por parte del Estado. 

En nuestro derecho la averiguación previa que 
reOne todas las diligencias necesarias tendientes al co-·
rrecto ejercicio de la acción pen~l se inician de oficio,-
por denuncia, por querella y mediante la ·excitativa y la -. 
autorización, actos de iniciativa que suponen por supuesto .... 
la comisión de un delito o hecho material de derecho penal,. 
un órgano de acusación, 1 a 1 eg1tima constituci6n de un ór.. .. 
gano juri.sdiccional d·e defensa, con lo cual se integra una 
perfecta relaciGn de Derecho Procesal Penal. 

la averiguaci6n previa se inicia de oficio cuan~. 
do el Mini stedo Púb1 ico procede oficia 1 mente, ésto es en~ 
raz6n de la propia aut~ridad de que esta investido (Art. - . 
21 constitucional), aqem~s dicho procedimiento encuentra .. 
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·su fundamento legal en el artículo 113 del Código .Federal __ 

de Procedimientos Penales y en el artículo 262 ael C6digo_ 
de Procedimientos Penales del Distrito Federal y natura1--

. mente en e.1 artículo 16 constituciona·1, que si bien es - -
cierto no señala el procedimiento ue oficio concretamente, 
éste se encuentra a nuestro criterio implícito, puesto que 
la denuncia hecha ante el Ministerio Público constituye la 

noticia de la comisión de un hecho material áe derecno· pe
nal, dato suficiente con el cual se activan las dil igen- -

cias ~ncomendadas a la autoridad investigadora y la cual -
con ese simple dato debe proc~der. 

Otro de los requisitos o actos de iniciativa· en_. 

el procedimiento penal que ha despertado más comentarios· -

lo· constituye la querella que viene a ser la imputación de 

1a perpetración de un delito hecha por el of~ndido a pers.2_ 
na determinada solicitando y dando su consentimiento' para -
que ·se sancione penalmente. Dicha :forma de proceder se ha 

criticado afinnando que el Estado mediante este acto de.-

i11iciativa está delegando funciones ·propias a ·los párticu-
.lares. y por lo· tanto rompiendo con ·el'_ principio ·del inte•

·rés social de persegu~r los de1itos .. A nuestro particular 

punto oe vista, si. bien es cierto tju~· el estado delega es~ 

tas funcliones, lo hace con motivo de un bi.:J público y con 
; ' ' . . . -

cretamente en.beneficio de los intereses de la persona di

rectamente of~naida quien tendrá la óctestad de dar o no a 

· ccnccer· el, hecho delictivas se dr;:ja pues e:¡ l .i tertatt a 1 -~ 

· .. · aferHi.iJo ::-i_uesto. q~e con eso protegerá sus intereses. mis--
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mos que en algunas ocasiones son de ttpo rr.oral, lo cual lo 
11 evará a decidir sobre una situaci6n ·u otra! Sin embar~o, 
meaiante esta potestad otorgada a los indirectamente ofen ... 
aiaos, presenta un aspecto importantfstmo· como lo es el ·'he ..-
cho ae que en los cielitos·que se persiguen por querella y .... 

en los cuales los directamente·ofendidos·tienen la protes ... 
tao de darlo o no a conocer, haya del ftos· que queden sin ... 
castigo. 

Al igual que la denuncia. como ·hemos afirmado, .. 
constituye 1 a noticia· dada· al ·Ministerio · POóli co de la co ... 
misión de un acto delictuoso, los actos··de iniciativa lla ... 

maáos excitativa y autorizaci~n tnician·i~ualmente el pe ..... 
ri6do de averiguaci6n previa·y con ello el·ejercicio de la 
acción penal , constit ayendo la excitativa · 1 a· peticic:ln fle ..... 
cha por el representante de· un pafs extranjero con e 1 oll'je ...... 
to de que se proceda penalrr.ente en contra·de·quten ha ]e .. p 

sionado intereses del gobierno que·representa; naturalmen ... 
te siempre y cuando la conducta desplepada··por quien ha l~ 

sionacio los intereses en· cuesticjn ·encuadre en determinado .. 
tipo legal. Por otro lado, la autorizacidn·constituye el .. 
permiso o anuencia otorgado por los organismos o autorida~ 

aes en los casos previstos por ·la Ley para la iniciaci6n .. 
de la investigación de los delitos (el desafuero). (18} 

lb) Femancio Arill a Bas. · Obra citada· Quinta Edi cián, pa" .. 
gina 95 y siguientes, 
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XI.- Principios que rigen el ejercicio de la acción_ 
penal. 

El ejercicio de la acción penal en México ésta_ 
inspirado y regido en base a cuatro principios: El ofi· -
cial, el dispositivo, el de legalidad y el de oportunidad. 

Por lo que se refiere al principio oficial, éste 
encuentra aplicaci6n en nuestro derecho ya que la acción -
penal tiene como titular al Estado quien la ejercita a tr2._ 
vés de su representante; p9r lo que hace al principio dis-. 
positivo, éste cobra vigencia cuand·o los ·particulares to-
men parte en el ejercicio de la acción penal .aunque en far_ 
ma subsidiaria puesto que por mandato constitucional está_ 
encomendado al Estado,.de donde podanos concluir que la aE_ 
cian penal esta generalmente regida por el principio ofi-
cial, excepto en cuanto existe la actividad subsidiaria de 
los particulares en los delitos que se persiguen a peti- -
ción de parte. 

El principio de legalidad se funda en que inva--.. 
riablemente la autoridad investigadora una vez satisfechos 
los requisitos legales indispensables para el ejercicio de 
la acci6n penal debe actualizarla, provocando la actividad 
del 6rgario jurisdiccional; en oposici6n a dicho principio_ 
tenemos el de oportunidad, consistente en que no obstante 

estar reunidos los.requisitos que·condicionan el ejerci .. -
cio de la acción penal, ésta no se ejercita tomand.o como -

·base la conveniencia por parte del Estado en la protección 
de intereses de orden social. 
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En nuestro derecho ge~eralmente se ha procedido_ 
de acuerdo con el principio de legalidad, pµesto que si .,._ 
por mandato constitucional la acción penal debe ejercitar
se una vez satisfechos los requisitos legales que condiCi.9., 
nan su ejercicio, el titular de la misma, en acatamiento a 
ese mandato no puede eludir la función que le· está encomen. 
dada en tal sentido y además porque dicho principio satis
face el más elemental anhelo de justicia, si tomarms en -
cuenta que a la sociedad le interesa que los delitos sean_ 
castigados y que se vele por la tranquilidad y seguridad -
de sus derechos. {19) 

XII.- El ejercicio de la acción penal y su falta de 
control en nuestra legislación. 

Cuando el Ministerio Público una vez practica
das todas aquellas diligencias tendientes a reunir los re
quisitos del artfculo 16 constitucional considere que la -

averi~uación previa se encuentra agotada, deberá invaria-.
blemente proceder a la consign~ción, acto procesal por me~ 
dio del cual se ejercita la acción penal, poniendo a diSPQ 

' . . -
sicion del Organo Jurisdiccional las diligencias practica-· 
das y al presunto responsable en su caso, initiando con ~~ 

ello el proceso penal. 

19) Fernando Arilla Bas. Obra citada Quinta edición, pá
gina 95 y siguientes. 
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En el ejercicio de la acción penal y precisamen
te al realizar la consignaci6n una vez agotada la averi~u~ 
ción previa, surgen tres hipótesis: 

1) Cuando de las diligencias practicadas apare
cen comprobados los elementos mínimos para el ejercicio de 
la acción, el Ministerio Público acudirá ante la autoridad 
judicial ejercitando la acción penal a través de la conSi.[ 
nación (artículo 134 del C6digo Federal de Procedimientos 
Penales. 

2} Cuando de 1 as di 1 igencias practicadas no ápE_ 

recen los datos suficientes que acrediten el cuerpo del~d~ 
lito y la presunta responsabilidad, el Ministerio Público_ 
dictará acuerdo de reserva~ quedando el expediente latente, 
hasta en tanto no se reunan nuevas pruebas y elementos que 
sirvan para el esclarecimiento de los hechos que se inves ... · 
tigan y para una correcta consignaci6n (articulo 131 del -
Código Federal de Procedimientos Penales). 

3) Por último cuando de las diligencias practi~ 
cadas se llegue a la conc1usi6n por parte del Ministerio -
Público de que los hechos denunciados no son constitutivos 
de delito o resulta imposible reunir las pruebas de .su· - -
existencia, la autoridad investigadora, previo acuerdo del 
procurador General, resolverá archivar, lo cual producirá 
el .efecto de impedir definitivamente el ejercicio de la ac 

. -
ci6n persecutorié (artfculos 137 y 139 del C6digo Federal 
de Procedim i eñto s Penales. 
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Ahora bien, de las tres hip6tesis mencionadas, -
la que no representa may9r compl~cación y_q~e se da por~-

-
mandato constitucional, es la primera, no asilas dos res-
tantes en donde e.Slj~· inc1ui'das las resoluciones de reser .. 
va y archivo, las cuales dan lugar a controversia puesto ~ 

que a nuestro criterio dichas resoluciones son violatorias 
de derechos tanto de orden social como particular, puesto_ 
que las dos tienden al no ejercicio de la acción penal, 1~ 
sionando por lo tanto el interés social en la persecución 

• de los delitos y a los particulares el derecho a la repar~ 
ci6n del daño en los casos que as1 lo amerite y respecto -
de las cuales no existe en nuestro medio un recurso efecti 
vo que garantice el correcto proceder de la autoridad in-
vestigadora que pudiera darnos la pauta para controlar la ...... 
actuacion de dicha autoridad en la fase de averiguaci6n -
previa, puesto que si el Ministerio Público, como guardian 
de los·intereses de la sociedad debe ser una institución -
que cumpla con eficacia su delicada misión, al Estado le -
corresponde la responsabilidad de poner todos los medios a 
su alcance para lograr que la misma gara~~ice a la sacie-
dad la tutela de sus derechos, por lo tanto debería consi
derarse a 1 Ministerio· Público como autoridad independiente 
para que sus actos no escaparan a la protecci6n del Juicio 
de Amparo. (20) 

20) Manuel Rivera Silva~ Obra citada sexta edici6n, pági · 
nas 141 y siguientes~ 
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En tratándose de la segunda hip6tesis o sea cuan 
do el Ministerio PQblic9 dicta acuerdo de Reserva y el - -
ofendido no queda conforme con dicha resolución por consi
derar que de los hechos denunciados y de las dilig~pcias -
practicadasse encuentran satisfechos los requisitos esta-
blecidos por el art1culo 16 constitucional, éste puede en
tonces, de aucerdo con el artículo 133 del C6digo Federal 

. -
de Procedimientos Penales, ocurrir al Procurador General -
en el Término de quince días contados a partir de la fecha 
en que se le haya ~echo saber esa detenninaci6n para que -
este funcionario decida en definitiva si deb~ o no ej~rci
tarse la acción penal y en el supuesto' caso .de que dicho -
funcionario confinne la resolución del inferior, la Ley no 

• .. • • 1 ... - ' .-

establece recurso alguno para el control de la actuación ~ 
del Procurador General, quedando la misma situación que -
prevalece ante la negativa de1 Ministerio Público. 

Respecto a la tercera hipótesis, o sea cuando el 
Procurador autoriza a su subalterno para que archive el :ex 

. . -
pediente, el particular queda totalmente imposibilitado p.e_ 
ra reclamar lo que en derecho le corresponde y aúl'.l supo ... .,.
niéndo que acudiera ante di cho Procurador y, aportara nue-
vos datos con los cuales se comprobaró. que efectivamente ... 
los hechos delictuosos 51 se cometieron y que por alguna -
razón no imputable al ofendido no se ·hubiera podido reca--
bar con anterioridad, el artículo 139 del Código Federal -
de Procedimientos Penales es tajante puesto que establece 

. -
que las resoluciones que se refieren los artículos 137 y -
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138 del mismo cuerpo legislativo producirán el efecto de -
impedir definitivamente el ejercicio de la acción penal -" 

'· " 

respectp de los hechos qpe la motivan. Por lo tanto, de ~ 

acuerdo' con tales precep~os ni el rrii~mo titular de Minist~ 
rio Püblico podrá proceder~ l~ continuación del expedien
te archivado y p9r tal_m9tiv9 el ofendido p~r el ~elito y~ 

lo que es má'.s grave, la rriislJ)a sociedad que ha sido Vl.llner! 
da en .sus intereses, quedan ·sin la posibilidad de. que al .-
primero s'e le repare eJ daño causado y a la segunda se le_ 
garantice la segurid~d·y la·tranquilidad qu.e se le debe, -
porque quien ha quebrantado el orden social con l~ cqmi- -
sión de un delito no se le ha aplicado la medida de defen
sa social correspondien~e. Ahor~'.bien, debemos aclarar -
que la pret~nsi6n del ciudadano ~fendido por el ~elito no_ 
debe consistir en la aplic~ción de ~na sanción corporal o_ 
pecunia~ia para el de1iricuente, sino en que se le repare -
el daño causado por el 'delito, pues con la ·C<;lflisión de es
te acto delictuoso resintió un daño en su patrimonio, mis
mo quese e~cuentra tutelado por' la corlstitución General -
y si el:CMini sterio Público no ejercita la acción Pena 1 se 
le es~~n _vul_n~rarido ga~ant'ia~; individ~al_e·s, por lo cual y 

en tales casos debe·: proceder y actual izarse el juicio de -
garantfas , dado que, se. da' 1a. cond,iciqn más imp?rt~nte para 
su procedencia corri~ 19 constituye la viólación de garan- -
tlas individuales hecha por una autoridad legalmente cons~ 
tituida. 

• •• 
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En tal sentido la Suprema Corte de Justicia ha -
resuelto; 

11 E1 ministerio Público actua como autoridad en -

1 a fase denominada averiguación_ pr~via, por lo que en esa_ 
fase puede violar garant1as individuales, por lo tanto pr,2_ 
cede el juicio de amp~ro en su contra, pero concluida la -. 
averiguación y ejercitada la acción penal, el primer acto_. 
de tal ejercicio que es la consignación y todos los demás_ 
que realice dentro del proceso, ya no dan lugar al amparo_ 
puesto que son actos de parte." (21) 

"Sin embargo cuando se ha pedido el amparo en -

contra del Ministerio Público cuando está actuando como au 
toridad y se niega a ejercitar la acción pen~l, nuestro m!_ 

ximo Tribunal ha resuleto: " •• Conforme al artículo 21 de_ 

la Constitución General de la República, que el ejercicio_ 

de la acción penal compete exclusivamente al Ministerio PQ. 
blico como representante de la sociedad y no a los particY,_ 

lares". De ésto se deduce que la acción penal no está ni_ 
puede estar dentro del patrimonio de éstos ni constituye -

un derecho privado de los mismos." 

21) Jurisprudencia. Poder Judicial de la Federación. Te- .. ·. 
sis de Ejecutorias 1917-1975. ·Perteneciente al Semi- · 
na rio Judicial de 1 a Federación segunda parte. Prime 
ra Sal a. 5a. Epoca. Tomo XXXIV. Pág. 1180. Zárate 
Ignacio G. 
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"Ahora bien, Ja procedencia del ejerc1c10 de la 
acci6n penal por parte del Ministerio Público, aún en el -
puesto de que sea susceptible de juzgarse indebida, lesio
naria en último caso el derecho social de perseguir los d~ 
litas, pero de ninguna manera daría materia para una con-
troversia constitucional, pues de establecerse lo contra-
ria, es decir, de concederse el amparo éste tendría por oE_ 
jeto obligar a la autoridad responsable de ejercitar la a~ 
ci6n penal, lo cual equivaldría a dejar al arbitrio de los 
Tribunales de la Federación la persecución de los delitos, 
cosa que no está dentro de sus facultades". (22) 

"El ejercicio de la Acci6n Penal compete exclusi '-vamente al Ministerio Público y no a los particulares, de_ 
donde se deduce que dicha acción no está, ni puede estar -
comprendida en el patrimonio de éstos, no constituye un d~ 
recho privado de los mismos; de manera que la abstenci6n -
del ejercicio de esa acción, por el Ministerio Público, -
aún en supuesto de que sea indebida, no viola ni puede Yi2_ 
lar garantía individual alguna." (23) 

Del criterio anterior sustentado por la Suprema_ 
Corte de Justicia, podemos concluir que la acción penal C2,. 

rresponde exclusivamente al Ministerio Público, que la abi 

22) 

23) 

Obra Citada. 6a. Epoca segunda parte. Volumen II. -
Pág. 97 AD 1981/56. José Marques Muñas. 5 Votos. 
11 5a. Epoca tomo XXXIV. Pág. 2593. Compañía Mexicana 
de Garant1as S.A. 
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tención de ~ste en el ejercicio de la acciOn penal al jµz
garse indebida, lesionarfa en todo caso el derecho social_ 
de perseguir los delitos mas no derechos ni 9ªr_a~~.ías itidi 
viduales, pudiendo dar origen a un juicio de responsabili~ 
dad mas no a una controversia constitucional y gu.e .a~em!s_ 
conceder el amp~ro en tales casos equivaldria a dejar al -
arbitrio de los Tribunales Federales el ejercicio· de la a~ 
ción penal, facultad que no les está reservada. Ahora - -
bien, compartimos el criterio por lo que respecta al hecho 
de que el Ministerio Público corresponde en exclusiva el -
ejercicio de la acci6n penaJ y dado que en nuestro sistema 
jurfdico penal se sigue el principio oficial a que nos re
ferimos con anterioridad, es indiscuti~le el hecho de que_ 
siendo el Ministerio Público el 6rgano del Estado que de-
tenta el monopolio en cuanto al ejercicio de . .la acci6n pe
nal y que el particular no puede acudir personalmente ante 
el juez.ejer¿itando la acci6n penal, puest9 que es facul-
tad reservada al Estado y que por lo tanto tal hecho jamás 
podrá considerarse dentro del patrimonio de éstos, pero '.'" .. 
por otro lado afirmamos que cuando el particular ofendido_ 
reclama por medio del amparo, la negatiya del Ministerio -
Público para ejercitar la acción penal, no está.· pidiendo -
que se le atribuya en su patrimonio la facultad de perse~
guir los delitos, sino que solicita que d~ntro del juicio;_ 
de garantías se declare que el acto denegatorio del Minis
terio POblico no se ajusta a las npnnas legales que deben 

. -
regirlo y que con ello se le causa un perjuicio al evitar-
le la pqsi~ilidad de que dentro del procedimiento penal r~ 

.,, . 
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clame un derecho q~e si se encµ~ntra dentro de sú patrimow 
nio, como indiscutiblemente lo es el derecho de la repara
ción del daño. Es verdad, como se me~ciona anteriormente, 
que el particular ofendido no tiene derecho de pedir que ~ 

se castigue al culpable con p~na corpora 1, pero no puede -
decirse lo mismo por lo que hace a la repªraci6n del daño, 
acci6n que si está dentro de su patrimonio ysi con el ac
to denegatorio del Ministerio POblico se le priva de este 

. -
derecho y se le causa un perjuicio por la falta de inter--
vención judicial indiscutiblanente se viola en su perjui-

l. 
cio una garantía individual. 

Ahora bien si la abstención del Ministerio Públi 
co en el ejercicio de la acción penal, de la cual es titu
lar exclusivo, causa perjuicio en los intereses patrimoni~ 
les del ciudadano ofendido por considerar que dicha absten. 
ción es indebida, creemos que tal conducta desplegada por -
el Ministerio Público da 111ateri.a a una controversia constj_ 
tucional, independientemente que también pueda dar lugar a 
un juicio de responsa·bil idad qué mira a ~a posición de la -
autoridad omisa y no ~ los derechos del .ofendtdó, aunque-:
la abstenci6n indebida. del Ministerio Público en el ,ejer~~ 
cicio de la acci6n penal en realidad produce dos violacio ... 
nes: La del derecho social de castigar (que da lugar a un 
juicio de responsabilidad) y la del derecho que tiene el -
particular ofendido a la reparaci6n del daño (que debe dar 
materia al juicio de amparo). 

. ·•. 
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Por lo que hace al hecho de que al Ministerio"P! 
blico corresponde a este sentido el ejercicio de la acción 
pena 1 y qu~ cooceder el amparo en contra de una indebida ... 
abstención de dicha autoridad en el ejercicio de la misma, 
equivaldria a dejar al arbitrio de los Tribunales Federa-
les la persecución de 1os delitos, facultad que no les es~ 
tá reservada; cabe mencionar P9r ser nuestro punto de vis .. 
ta que si se concede el amparo en estos casos, no P9f. ello. 

se debe considerar que los Tribunales Federales realicen -
funciones propias de una autoridad investigadora Y. p9r. lo __ 
tanto, al conceder el amparo en el caso de la abstención -
indebida del Ministerio Público en el ejercicio de la ac-

ci6n penal, las autoridades federales únicamente ordenarán 
a la autoridad responsable investigadora en este caso, to
da vez que una sentencia favorable en un juicio de garan-
t1as en ninguna forma sustituye el acto o resolución que ~ 

se impugna de anticonstituc~onal, mucho menos aCin elimina_· 
1 a actividad de la autoridad responsable, por lo que resul 
ta lógico que si se concede el amparo en contra de la neg2.. 
tiva del Ministerio Público en el ejercicio de la acci6n -
penal no obstante que anterionnente se hay~n reunido todos 
y cada uno de los requisitos legales para su procedencia.
El tribunal Federal, de considerar procedente el ejercicio 
de la acci6n penal, resolverá en el sentido de que sea la_ 
autoridad omisa misma la que ejercite la acción penal que_ 
anteriormente se negó a realizar y no por ello se debe en
tender que los Tribunales Federales se excedan en sus fun-

••• 
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ciones ni mucho menos que se conviertan en órganos encarga 
dos de la investigación y persecuci6n de los delitos. 



. CAPITULO CUARTO 

LA CONDICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS 
EN EL DERECHO INTERNACIONAL. 

XIII.- Concepto de extranjero. 

513 

El concepto de extranjero resulta difícil de pr~ 
cisar puesto que la mayoría de los tratadistas difieren en 
su definici6n. Sin embargo, haciendo referencia a los co!l. 
ceptos de algunos de ellos podemos darnos cuenta a graDdes 
rasgos y, sobre todo como ellos lo hacen citando al nacio
nal, quien es extranjero en determinado momento. Asi por_ 
ejemplo Orue y Arregui afirma que en un sentido vulgar el_ 
extranjero ·es aquél que no es nacional; el concepto de ex
tranjero se produce por la situaci6n en que se colocan las 
personas respecto de 1as cosas que les pertenecen y los ac 

. . -
tos que rea1izan. 

Otros por su parte definen al extranjero afirma!l. 
do que es el individuo que se encuentra en terri·torio de -
un estado del cual no es nacional. 

"El artículo 33 de la Constitución Pal ítica de -
1 os Estados Unidos Mexicanos, establece: Son extranjeros_ 
los que no posean 1 as cualidades determinadas en el artícu 

. -
lo 30." 

Arellano García afirma que el concepto de Extran. 
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jero se obtiene por exclusión y nos dice: Será extranjero 
el que no reúna las condiciones requeridas por un sistema_ 
jur1dico estatal detenninado. (24) 

En nuestro derecho~ la ley fundamental que deter 
. . -

mina qui~nes sor mexicanos, es 1a Constitución Po11tica, -
la cual admite los dos m~dios de existencia de la naciona
lidad y por supuesto obtenemos por exclusión quién es o no 
extranjero, como lo hace Are11ano García y asi tenemos que 

dicho cuerpo legislativo en su art1culo 305 ya citado, es
tablece que son mexicanos por nacimiento los que nazcan en 
territorio de la República cualquiera que fuere la nacion!L 
lidad de sus padres; los que na~can en el extranjero de p~ 
dres mexicanos, de padre mexicano .y madre extranjera o de_ 
madre mexicana y padre desconocido y los que nazcan a bor
do de embarcaciones o aeronaves mexicanas sean de guerra o 
mercantes. Asi pues, en nuestro derecho creo que tenemos_ 
def~id.a la situación y concepto de extranjero puesto que_ 
si tenemos definida la situación y concepto de quiénes son 
nacionales, tenemos definido también quiénes son extranje .. 
ros. 

XIV.~ Evoluci6n histOrica de la condici6n jurfdica .~ 
de 1os extranjeros en el Derecho Internacional. 

Antes de analizar la evolución histórica del pr~ 

24) ··Carlos Arellano García~ Derecho Internacional Priva
do, Primera Edición, Editorial Porrúa, Sº A., México, 
D.F. Piginas ·256, 257 y 258. 
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sente tema, considero de utilidad referirme al concepto de 
condicion jurídica, puesto que así podremos comprender con 
mayor amplitud el tema mismo y 1 as diferentes situaciones_ 
en que se ha colocado el extranjero en 1a historia. 

Para algunos autores e1 concepto de condición ·jH_. 

rfdica se refiere al conj~ntq de derechos de los cuales·g2_ 
zan los extranjeros en un determinado país; (25) · para - -
Arellano García, la condición jurfdica a que nos referimos 
consiste en el conjunto de derechos y deberes imputables a 
las personas en un país determinado y naturalmente en don
de no tienen el carácter de nacionales, es, nos dice, el -
conjunto de derechos y obligaciones relacionados con las -
personas físicas o morales que carecen de nacionalidad re~ 
pecto del estado donde se encuentran en determinado momen
to, es pues, la esfera jurídiGa de dichas personas la cual 
se conforma de derechos y deberes subjetivos derivados de_ 
nonnas jurídicas internas e internacionales pero nos acla
ra el maestro Are1lano García que esos d.erechos y obliga-
cienes a que nos hemos referido son reciproco s puesto que 

. -
el Estado también los tiene para con los nacionales como .. 

sujeto de la comunidad internacionalº 

Ahora bien, en tratándo.se de la evolución del 
trato que se le ha dado a1 extranjero en la historia en 
primer lugar podemos afirmar que en la antiguedad se consi 

. - ~ -
. . 

25)' J. P. Niboyet. · Derecho Internacional Privado, sexta -
edición Editorial Reus, ·Madrid, España. Página 29. 
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deró al extranjero como inferior, su condici6n se equ_ip~r! 
ba al enemigo, fuera del grupo al cual pertenecia el ex~ ~ 

tranjero se encontraba en desigualdad absoluta res.pecto de 
las demás comunidades, en las cuales, además de carecer de 
absoluta protección se encontraba sometido a las drásticas 
medidas dictadas es pee ia lmente para ~l.· 

En 1 os pueblos teocráticos asi mismo qu~dan en -
situación de inferioridad, puesto que en éstos priva la -
idea religiosa, la cual sólo alcanza a los nacidos en el - · 
país lo cual es un verdadero privilegio que naturalmente"~ 

el extranjero no gozaba del mismo; asi pues, como el .. ex' -
tranjero no participaba en los ritos religiosos, los dio-
se_s no lo protegían, el extraño a la religión no gozaba de 
ningún derecho. 

Entre estos pueblos teocráticos en los que se e!l 
contraban la India11 Israel y Egipto, la situación del ex-
tranjero era sumamente precaria, pue.sto que como dije an-
tes, preval ecfo la idea religiosa, misma que dominaba to-
dos los ámbitos de la vida· pública y privada, la religi6n_ 
constituía un conjunto de normas que hacían a los indivi-
duos de una sola religión. En la India, por ejemplo, el -
extranjero era colocado dentro de la clase servil o se le_ 
consideraba paria. En el pueblo h_ebreo se tuvo al extran
jero igualmente en situación de inferioridad y se permitía 
hacer respecto de ellos lo qµe no se permit1a hacer con los 
hijos d~ Israel. 
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Entre 1 as promesas contenidas en e 1 _pacto de --

alianza del pueblo con Dios para obtener su perdón, fue la 

de que no se mezclarfa ni se darían sus hijas a varones de 

o'tra nación ni tomarfan las hij?s de otra nación para sus

hijos, es decir, quedaba prohibido el matrimonio con ex~ -

tranjeros; a pesar de ello, existían algunos principi~s en 

favor del extranj~ro en el sentido del amor al pr:~jimo, se:· 
le apHcaba igual. la justicia, prevalecía el concepto bi:--. 

bl ico de no' molestar al extranjero, puesto que en algu~.a. -

ocasión el pueblo hebrero fue extranjero en Egipto! Ade--: .. 

más existía la posibilidad de que un e.xtranj~ro_ se natura

lizase, declarando su conversión a la.religión judáica an

te tres jueces, cambiando su residencia y pr~cticando la -

ceremonia religiosa de la circuncisión, existiendo además_ 

la posibilidad de solicitar se les concediera la residen-

cia sin estar natural izados. 

· En Egipto se mostraba un absoluto desprecio por_. 

el extranjero, mientras estuvieron bajo el dominio de la -

Casta sacerdotal y ~l principio_ teocr4tico, al egjpcio_ no_ 

se le pennitió comer con profanos y rehusaba servirse: de_ 

instrunentos que se hubieran usado por un griego. No obs

tante que prevalecía esta situación re~pecto del· extranje .... 

ro, con el tiempo y por razones de_ tipo comercial el pue-

blo egipcio se aproximl al extranjero se adnitió primera•

mente a. los griegos en las funciones públicas y posterior

mente en las dignidades sacerdotales. 
. ... 
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En Grecia y respecto de Esparta, existía un eSpi 
ritu gerrero el cual imperaba en todos los órdenes, se pr2._ 

hibía a los extranjeros establecerse en territorio de la -
República por temor a sus costumbres y a que alteraran los 
drdenes establecidos en la comunidad~ 

La poblaci6n de Esp~rta se divid,a en iguales~ -

periecos e ilotas_, de los cuales únicamente se considera-

han espartanos a los iguales, a los periecos que se les -
consideraba extranjeros les estaba permitido vivir en Es:-
parta Sólo. que se encontraban privados de sus derechos e i -
viles; los ilotas constituían la población extranjera ven ... 

cida, eran sometidos a la esclavitud. Las Leyes de Licur .. 
go vigentes en- Esparta imponían medidas muy drásticas a t2._ 
do extranjero. (26) . 

Por lo que respecta a la ciudad de Atenas la si-· 

tuación jurídica del extranjero (Metecos) estaba·. inspirada 

~n el respeto al mismo ya que se le concedía el goce de -
ciertos derechos, e1 Estado dispuso de un barrio especial_ 

para su hospedaje y se 1 e aceptaban sus servicios en la -
guerra. Sin embargo esta serie de derechos variaba según -
1a clasificación que como extranjeros tuviesen, los isóte-

1 es pertenecientes a países que en virtud de un tratado se 
' .4. ·' 

26) Al berta G. Arce. Derecho Internacional Privado;"' Sex
ta Edici6n, Edit .. Universidad de Guadalajara, México. 
Página 55 y siguientes. · 
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encontraban en igua1dad de derer.hos con 1os c1udadan9s de 

Atenas~ po~ otro lado exist1a la división de 1os Metecos -
quienes estaban ob1 igados a pagar una contribución especial 

para poder radicarse en Atenas. 

U!l tercer grupo 1 o formaban 1 os Mrbaros :i pue-~~ 

blos que no se consideraban parte de la raza helénica o -p 

que no los unia n1ngDn vinculp pol,tico con los atenienses, 
. . 

carecian de todo derecho9 existiendo para ellos la posibi~ 

1 idad de emanciparse si es que hub1esen prestado algún ser_ 

vicio muy especial. Posteriormente en .Atenas se desvirtuó 
grandemente el concepto nacional ista9 puesto que se 1 legó_ 
a otrogar 1a ciudadanía por medio de1 dineroº 

En Roma la palabra "hostes" servía para designar 

indistintamente al huéspeds a1 extranjero y al enernigo 9 -- . 

posteriormente se nombró peregrino al extranjero y se re-
servó la palabra 11 hostesl! al enemigo~ luego se creó e1 Pr! 
tor peregrinog habiéndose con ésto creado también una ju-
risdicción especial para el extranjerp) puesto que el Pre
tor se encargaba de juzgar las cu~stiones nacidas entre .. _ 

' ... , 

los extranjeros y 19s ciudadanos ron¡anos. (27) 

Cuando se separó el de_recho público del derecho_ 
privado, el ciudadano fue substituido por el hombre en 

. 2.7} Carlos .Arellano. G~rcía. Obra citada página 281 
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cuanto a titular de derechos, el subjetivismo jurídico le 
concediO derechos, independientemente de su calidad de na~ 
cional o extranjero, naciendo así 1os derechos de la persE_. 
nalidadQ 

En la edad media después de la inyasión de los ~ 

bárbaros, la condición jurfdica de los extranjeros presen~ 
ta un aspecto sumamente precario, triste, los extranjeros_ 
ven,an a ser esclavos de los dueños de la tierra donde re
sid1an, se concedfan el derecho de vida y muerte sobre los 
extranjeros, no se les permitía el libre tránsito y se les 
obl ~gaba a pagar impuestos altísimos-. 

La situaci6n de los extranjeros en la época feu
dal se caracteriza por el 11a l banagio" o derecho de aubana . . ~ 

que constitu!a una limitaci6n discriminatoria impuesta al_ 
extranjero, consistente en una prerrogativa para los seño
res feudales, puesto que éstos podían mediante el derecho 

·. ·. . -
de aubana, apropiarse de los bienes que pertene€ían a los_ 
extranjeros al momento del fallecimiento de éstos en sus -
dominiosº Afinna Porrúa Pérez que en esta época se confu!!_ 
de el suelo con la soberan1a, siendo soberano el dueño del 
sueloº En un principio 1 a soberanía es una concepción de.;_ 

f.ndo1e poHtico que mas tarde evoluciona en un concepto de 
tndole jor1dico~ naciendo en esta €poca a raíz de la lucha 
por el poder que entablaron los señores feudales, el rey,-

. el emperador y la iglesia, el concepto de s.oberania defini 
do por Bodino como "potencia absoluta y perpetua de una -~ 
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Repdblica'' .. (28) 

Las relaciones del señor feudal con los habitan
tes de sus dominios se regulaban también por el derecho de 
auban~ inclusive como sucedió en Inglaterra, en esta época 
se confiscaban bienes del extranjero, posteriormente y a ~ 
travªs del desarrollo del comercio, la agricultura y la i!)_ 

dustria de las artes, mejoró su condición. 

En el siglo XVI, Francisco de Vittoria afirma 
que el derecho al comercio se entiende como derecho natu-
ral ~ el cual se apoy~ y_justifica por el Jus Gentium que -
Gayo define~ El q~e. la razón natura 1 establece entre_. 
todas las naciones, del cual deriva la obligación de reci
bir bien a los peregrinos y a los extranjeros que no nos -
infieren ningún daño, debiendo existir un respeto univer-
sal a la persona humana. (29) 

Grocio pugnaba porque al extranjero que fuera ~~ 

desterrado de su patria, se le concediera el derecho de co 
municaci6n; pasaje y domicilio. 

Va ttel consideraba que 1 as ofensas hechas al ex- . 
tranjero debían ser consideradas como hechas al estado al 

28) Carlos Arellano García. Obra citada página 285. 
29) Sepúlveda César. Las Fuentes del Derecho Internacio

nal Americano. Edit. Porrúa, S. A. México 1969. 

. .. 
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que se perteneciere, por lo que éste debia dev~ngar tales 
hechos. 

Asi m1smo sé dice que todo estado debe reconocer a 
los extranje_r9s la ~al idad de sujetos de derecho tanto pú
blico como privado, as1 como el otorgarles protección; se 
sostiene que al extranjero debe reconoc~rsele ciertos pri!!_ 

·• 

cipios fundamentales del derecho-de gentesº 

En Francia y a raíz de la Revolución Francesa se 
inició un movimiento tendiente a tenninar en la pr~ctica -
con las distinciones existentes entre las personas y a PªL 
tir de la Asamblea Nacional de 1789 se les reconoci6 vali
dez universal a los principios de· igualdad y libertad. En 
la declaración Francesa de los Derechos del Hombre, se - -
afirmó: Por su naturaleza y ante la Ley, todos los .hombres. 
son igua 1 es o 

En el· sigl9 XIX se acentúa y cobra mayor vigen-
cia el movimiento de igual dad entre el nacional Y. el ex- -
tranjeros haciéndose la salvedad sólo respecto de los der~ 
chos políticos que son privativos de los nacionales. 

En los tratados que pusieron fin a la' primera 
guerra mundia1, se tocó el tema de las minorías y_ se impu~ 

si e ron reg1 as para su protección contra las medidas discri 
minatorias de los estados.a que se pertenece, como son los 
casos de Austria, Grecia, Checoslovaquia, Polonia, etc. 

' 'l'.t •• 
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En las Conferencias Panamericanas desde el Trata 
do de Panama, surgido del Congreso Continental convocado -
por instancia de Bolivar~ se consagra la igualdad de trato. 

Ahora bien, en la Conferencia Panamericana de --
1890 y en el articulo 20. de la convención sobre reclama·-
ciones e intervención diplomática, se e?tableció: 

Artfculo 2o. La naci6n no tiene ni reccinoce a -
favor de extranjero, ning~~a otra obligación ni responsabi 
1idad que los que a favor de los nacionales se haya esta-
blecido en igual caso por la Constitución y las Leyes. 

En la Segunda Conferencia celebrada en México y_. 

en la Sexta celebrada en la Habana en 1928 se ratificó el -
principio de igualdad entre nacionales y extranjeros. 

. En Montevideo se reafirmó una vez más corro prin":' 
cipio de derecho internacional, la igualdad civil del ex-
tranjero con el nacional; asi mismo en Bogotá se reafirmó_ 
el principio de igual d~d_ de .los individuos sin distinción_ 
de clase~, se reconoce la personalidad jur1dica y el pleno 
goce de los d~rechos ~iviles, el derecho a la nacionalidad 
y el derecho de asilo. 

En la Declaración Universal de los.Derechos del 
Hombre, hecha por_ la Asamblea General de la OaN. U. en di-

ciembre de 1948 se encuentran entre otros? los siguientes_ 
artículos referidos al tema que nos ocupa. 
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Artículo lo.- Todos los hombres nacen libres e -
iguales en dignidad y derecho. 

Artículo 60.- Derecho a la per~onalidad jurídica 
en todas partes. 

¡\rtkulo lo. - Igualdad ante ·1a Ley. 

Artículo Bo·. - Derecho a recurrir a los tribuna-.. 
les, a pedir protección contra actos .que violen derechos -
reconocidos por la Constitución o la Ley. 

pa1s. 
Artículo 140.- Derecho de asilo en cualquier 

Artículo 150.- Derecho a una nacionalidad. 

XV • ...: Principios genera les del Derecho Internaciona 1 

sobre extranjeros. 

En el Derecho de Extranjerfa ~isten tres princi 
pios fundamentales en los cuales se basan prácticamente t2._ 
dos los derechos de los extranjeros ante el Derecho Inter- · 
nacional,. éstos son: 1) Admisión de extranjeros 2) Situa
ción jurídica y 3) Ex.pul sión. 

Admisión. En tratándose de la admisi6n de ex- '!" 

tranjeros en un país determinado, tenemos que los estados_ 

no pued01.arbitr<ar.iamente prohibir la entrada a los mismos, -
s61 o les está permitido imponer detenninadas candi cienes -
que· se consideten importantes como por ejemplo la cantidad 
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y modalidad, teniendo además la libertad de rechazarlos -
obedeciendo a razones de orden público. 

Situaci6n jurídica.. Por lo que toca a la situa
ción jurídica de los extranjeros, ésta consiste en conce-
derles el mfnimo jur1dico-internaciona1, de donde tenemos_ 
que emanan cinco grupos de derechos inherentes a dichos ez!_ 

tranjeros. 

Todo extranjero debe ~er reconocido como suj_eto_ 
de derecho. As1 pues, a todo extranjero debe considergrs~ 
le como titular de derechos y obligaciones dentro del ésta 
do del cual no es nacional. 

Respecto a los derechos adquiridos, todo estado 
debe ejercer el derecho de protección diplomática sobre -
sus súbditos en el extranjero, extendiéndose esta protec-
ción a los derechos privados de los mismos, sin embargo el 
estado en que resida un extranjero y respecto de éste pue
de prohibir el ejercicio de ciertos derechos privados ad--: 

qui ridos en el extranjero y que se oponen a su orden públJ ... 

co, con respecto a 1 os bienes de los extranjeros queda pr,2_ 
. hibida su confiscaci6n, no así la expropiación por razones 
de inter~s p0b1ico. 

En cuanto al derecho de libertad, los extranje-
ros no pueden ser obligados a prestar serVicio militar o -
de otra especie en defensa .del pa'i s donde se encuentren, -
ni puede obligárseles a efectuar actos dirigidos contra su 



71 

estado natalº 

Deben concederse a1 extranjero aquéllos derechos 
de libertad imprescindibles para una existencia humana di~ 
na, sega~ la ~oncep~i5n coman de los p~eblos civilizados,
no debe impedirse ni imponerse el ejercicio religioso y en_ 
cuanto a los derechos políticos, no podrán ej~rc~rs~ por -
los extranjeros, ya que estos derechos son privativQs de -
los ciud~oanos de··cada país en particular. 

Tiene por otro lado el derecho de ejercitar la -
via judicial, pudiendo en su caso, demandar derechos y ser . . . . . >-

- virse del procedimiento en caso de ser demandado, estando_ 
obligados los estados a vigilar que en dicho procedimiento 
judicial se cumpla con las prevenciones legales estableci
das. 

Existe para el extranjero la protección penal •
contra ataques delictivos, debiendo los estados donde se -
encuentran castigar las ofensas a sus vidas, libertad, pr2_ 
piedad y en general a todos los derechos a que están obli
gados 1os estados para con sus nacionalesº 

Expulsiónº Aún cuando los extranjeros no tengan 
derecho a residir en determinado pa1s, el derecho interna
cional prohibe a los estados expulsarlos a su libre arbi-
trio, existiendo tratados para tales fines, los cuales es-

. tablecen el procedimientp y causa para proceder en contra 
, .. 

de extranjeros indeseablesº 
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XVIº- El trato a los extranjeros en el Derecho Inter 
nacional. 

En tratándose del trato jur1dico dado a los ex-
tranjeros~ los estados dentro de 1 Derecho Internacional d~ 
terminan que ~ste puede variar según el sistema que se - ~

adopte~ existiendo tres apartados dentro de los cuales pu~ 
de- quedar encuadrada la situación de un extranjero en un -

momento dado, siendo éstos los llamados sistemas de: Rec.!.. 
procidad diplom~tica, Reciprocidad Legislativa y Sistema -
de equiparaci6n a nacionalesº 

En cuanto al sistema de reciprocidad diplomáti-~ 
ca, los países que se adhieren a este sistema se inspira:-
ron en el Código Napoleón 11 el cual establecía: El extran
jero disfrutar~ en Francia de los mismos derechos civiles_ 
que se hayan concedido o se concedan a los franceses., por_ 
los tratados celebrados con la nación a que pertenezca el_ 
extranjero; como se ve~ este sistema se basa exclusivamen
te en tratadosª El presente sistema según algtmos autores,_ 
es demasiado severo y en. ocasiones inoperante, puesto que_ 
si se basa en tratados~ al no existir éstos el extranjero_ 
queda en situación precaria~ completamente desprotegidoº 

En opinión de Arellano García, este sistema es ~ 

precario y esta precaridad consiste en una insuficiencia -
de normas jurídicas inte~nacionales para cada caso concre
toº 
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El segundo sistema es ei de reciprocidad 1 egisl~ 
tiva, mediante el cual los extranjeros gozan los derechos_ 
que recíprocamente se establezcan entre los estados, o sea 
que en un país determinado los extranjeros gozarán de los_ 
-derechos de que gocen los nacionales de ese país determi-
nado en el estado al que pertenecen dichos extranjeros. 

Para Niboyet este sistema ofrece mayores venta-
jas, puesto que se adapta más a la realidad de la vida ju
rídica _internacional, es un sistema, dice, de mayor adapt!_ 
bil i dad. 

El sistema de equi.paración a los nacionales con
cede a los extranjeros todos los derechos _que un estado -
concede a sus nacionales, existiendo únicamente la limita
ción que consiste en que los propios estados pueden en un_ 
momento dado, dictar disposiciones en que se restrinjan t2._ 

les derechos; aclara el maestro C. Arellano G., que el ver:_ 
dadero significado de este sistema es el de que a los ex-
tranjeros se les protegerá en las mismas medidas que se~~
protege a los nacionales, no entendiéndose que los extran
jeros gozaran de lo_s misros privilegios que los nacionales. 



CAPITULO QUINTO 

LA CONDICION JURIDICA DE LOS EXTRANJEROS EN 
EL DERECHO POSITIVO MEXICANOº 

XVII - Evolución históríca de la condición juri
' dica de los extranjeros en el Derecho Me
xicano. 
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En nuestro país durante la época precolombina, - · 
las tribus que habitaban el Valle de México, así como las_ 
demás culturas que se desarrollaron en el resto del pais,
se organizaron a semejanza de los pueblos teocráticos, pre 
valecía la idea religiosa y como era costumbre los dioses_ 
de la ciudad no protegían al extranjero cuyo destino era -
la exclavitud o el sacrificio ritual. 

Después de la Conquista, el régimen impuesto por . 
los españoles fue de total aislamiento, en la América Espa 
ñola se prohibía el trato con extraños, se reservó el mono 
polio del comercio a la Casa de Contratación de Sevilla, -
se prohibió la entrada y permanencia de extranjeros. (30) 

Consumada la Independencia siguió rigiendo por -
un tiempo la Constitución Española de 1812, la cual daba -

(30) Alberto G. Arce. Obra citada página 59. 
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un trato más justo al extranjero, puesto que consideraba -
españoles a los extranjeros que tuvieran diez años de ve-
cindad en cualquier dominio de la Monarquia. 

La Constitución de Apatzingán de 1814 considera
ba ciudadanos de esta América a los nacidos en ella y a -
los extranjeros que se les otorgara carta de naturaliza- -
ción. 

En 1821, el Plan de Iguala no hizo distinción -
entre nacionales y extranjeros considerando ciudadanos a -
todos los habitantes del imperio" 

El Acta Constitutiva del 31 de enero de 1824, en 
sus articulas 30 y 31, establecfa: Articulo 30: La nación 
está obligada a proteger por 1 eyes sabias y justas, los -
derechos del hombre y del ciudadano. Artículo 31: Todo -
habitante de la Federación tiene 1 ibertad de escribir, im
primir y publicar sus ideas polfticas sin necesidad de li
cencia, revisi6n o aprobación anterior a la publicaci6n, -
bajo las restricciones que establezcan las leyes. 

Por tanto, este documento al hablar de hombre y_ 

ciudadano, extendía su protección a todo habitante de 1 a -
Federación; quedando incluidos los extranjeros. 

Al surgir la Constitución del 4 de octubre de - . 
1824, en sus artículos 20, 28 y 50, fracción XXVI concedía ... ' 
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a los extranjeros el derecho a ser elegidos diputados y -
senadores, condicionada esa elección al cumplimiento de dg_ 
terminadas obligaciones. En su artículo 20, establecia: 

Los no nacidos en territorio mexicano, para ser_ 
diputados deben tener, además de 8 años de vecindad, ocho 
mil pesos de bienes raíces en cualquier parte de la Repú-
ól ica o una industria que les produzca mil cada año. 

En su artículo 28, establecía: Para ser sena- -
dor, se requieren las cualidades que exige la Ley para ser 
diputados y además tener al tiempo de la elección la edad 
de 30 años. 

Este mismo texto constitucional al. mencionar en 
su artículo 50 las facultades del Congreso, estableci6 la · 
regla general de naturalización. 

La Ley de Colonización del 18 de agosto de 1824_ 
trata el tema del extranjero, concediéndole derechos e im
poniéndole obligaciones, al mencionar en sus artículos - -
lo., .60., 7o., lo siguiente: 

Art'icu1 o lo. 

La nación mexicana ofrece a los extranjeros que_; 
se establezcan en su territorio, seguridad en sus personas 

y propiedades, con ·,taJ ·.que se sujeten a las Leyes del .:; -
pa'i s. " 
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Artículo 60 . 

. No se podrá antes de cuatro años desde la publi
cación de esta ley, imponer derecho alguno por la entrada_ 
de extranjeros que vengan a establecerse por primera vez -
en la nación. 

Articulo 7o. 

Antes del año de 1840 no podrá el Congreso Gene
ral prohibir la entrada de extranjeros a colonizar· a no -
ser que circunstancias imperiosas lo obltguen a ello con -
respecto a los individuos de alguna nación. (31) 

Finalmente, esta misma Ley en su artículo 80., -

establece medidas preventivas con relación a la situación_ 
de los extranjeros, prescribiendo que el gobierno toma
rá las medidas de precaución que juzgue oportunas para la_ 
seguridad de la federación con respecto a los extranjeros_ 
que·vengan a colonizar . 

. La Ley sobre Pasaportes y modo de adquirir la -
Propiedad, par.a Extranjeros, establece: 

(31) Carlos Arellano 'García~ Obra cit •. Págs. 296 y sigs. 
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Artícu1 o lo. 

Para que los extrahjeros puedan introducirse y -
transitar por el territorio mexicano, es necesario que ob
tengan pasaporte del gobierno general. 

Artículo 3o. 

Los extranjeros que se hubieren introducido sin 
pasaporte se presentarán dentro de diez días contados des 
de la publícación de esta ley, en los lugares de su resi-
dencia a la primera au~oridad política del mismo lugar, la 
que tomará razón del objeto con que han venido y del giro_ 
en que se ocupan. 

Artículo 5o. 

Los extranjeros que no cumplan con lo dispuesto_ 
en los artículos anteriores, serán expelidos de la Repdbli 
ca quedando a_.discreción del gobierno, ampliar el término_ 
de los diez días de que habla el artículo 3o. hasta el de 
veinticinco. , 

Las Leyes Constitucionales de 1836, declararon -
que los extranjeros gozarán de todos los derechos natura-
le~. y además de los que se estipulen en los tratados para_ 
sus súlxlitos en sus respectivas naciones. Se impuso en -
estas 1 eyes la obJ igación para los extranjeros de respetar 
la religión. 
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Se dictaron en 1836 medidas proteccionistas y -

restrtctivas para 1a propiedad, en el sentido de que el 
extranjero no podrá adquirir en la República bienes raíce~ 
si no se ha naturalizado en ella o se hubiere casado con -
mexicana y arreglare las demás disposiciones prescritas -
por la Le)) no pudiendo tampoco trasladarse a otro país con 
sus bienes muebles si no se ajusta a las prescripciones -
legal es. 

Las Bases de Organizaci6n Polftica de la Repúbl! 
ca Mexicana de 1843, consideraron como mexicanos únicamen-. 
te a los extranjeros que hayan obtenido carta de naturali-
zación, se facultó al Presidente de la República a expul-
sar de la nación a los extranjeros no naturalizados perni
ciosos a ella, precepto jurídico que sin duda constituye -
el antecedente del actual artículo 33 de nuestra Constitu~ 
ci6n. 

En 1854 surge la primera Ley de Extranjería, de
finiendo en su artículo lo.: 

1.- Los que,·nacido fuera del territorio nacio-
nal, sean súbditos de otro gobierno y no estén naturaliza
dos por carta ·especial firmada del Presidente de la Repú-
bl ica. 

2.- Los hijos de extranjeros nacidos en el terr! 
torio nacional~ hasta la edad de veintinco anos,. si se man 
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tuvieron bajo la patria potestad. 

3.- Los mismos hijos de que trata el párrafo an
terior, cuando emancipados declarasen ante la autoridad P.Q. 
lítica del lugar de su residencia y dentro del año siguien 
te al de su emancipaci6n, que no quieran naturalizarse. 

4.- Los hijos de mexicanos que, residiendo con -
sus padres fuera de la República, dejasen pasar un año de~ 
pués de la mayor edad de veinticinco años sin reclamar la 
calidad de mexicanos. Se exceptú.a el caso de que la resi
dencia fuera de 1 a República sea por causa de servicio pú
blico. 

5.- Los ausentes de la República sin licencia ni 
coniisio.n del gobierno, ni por causa de estudios o de in te-
res.público que dejaren pasar diez años sin pedir permiso_ 
para prorrogar su ausencia. Este permiso no excederá de -
cinco años en cada vez que se solicite, necesitándose des
pués de concedido el primerp, exponer justas ·Y calificadas 
causas para obtener cualquier otro. 

6.- Los hijos de mexicano y mayores de edad re

sidentes fuera de la República que, habiendo perdido su -
padre la calidad. de mexicano, no reclamaren para sí esta -
calidad, p~sados cinco años desde la privación de los dere . : . ,_ 
chos de su padre. En caso. de esa reclamación se obligará . 
a establecer su domicilio en la República,. dentro de un : 
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año de verificar aquélla. 

· 7.- La mexicana que contrajere matrimonio con -
extranjero, por deber seguir la condición de su marido. 

8.- Los mexicanos que sin licencia del gobierno_ 
aceptaren honores a cargos públicos de soberanos u otros -
gobiernos extraños. 

9.- Los que se naturalizacen en otros países. 

10.- Los que se establecieren fuera de la Repú-
bl ica con §nimo manifiesto y declarado de no pertenecer -
más como súlxiitos de ella. 

11.- Los que en la ocupaciqn de algunas ciudades 
. ' 

o poblaciones de la República por el enemigo extranjero, -
en caso de guerra con alguna potencia, enarbolaren en sus_ 
casas para su resguardo el pabellón de cualquier nación -
extraña, debiendo ser por este acto, juzgados y en caso de 
probada falta, expulsados del territorio nacional como ex
tranjeros sospechosos contra la nacionalidad del país .. Se 
consideran como parte del territorio de la República, los 
buques nacionales sin nin~una ~istinció~. 

Surge luego la Constitución de. 1857 reconociendo 
los derechos del hombre._~omo base y objeto de las institu
ciones sociales, igualan<io en el goce y ejercicio de esos 
derechos a los naCionales y extranjeros, sólo 1 imitó los -
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derechos del hombre en materia política. 

En su artículo 32 establece que serán preferidos 
los mexicanos a los extranjeros en igualdad de circunstan
cias, aún más si se requiere la calidad de ciudadano. 

El artículo 33 establecía en favor de los extran 
jeras el derecho a gozar de las garantías consagradas en -
la misma Constitución, reservando a favor del gobierno el 
derecho de expulsar al extranjero pernicioso. 

La Ley de Extranjería y Naturalización de 1886 -
reguló la condición jurídica de los extranjeros señalando_ 
concretamente en su capítulo primero quiénes son mexicanos 
y a quiénes debía considerárseles extranjeros, estableció_ 
además los derechos y obligaciones de los mismos en suelo_ 
mexicano. Esta ley constituye un intento por fijar la co!!_ 
dición jurídica del extranjero, aunque con el defecto de -
ampliar los preceptos constitucionales, apunta Arce. 

La Constituci6n de 1917 restringió los derechos_ 
de los extranjeros, conservando en principio el goce de -
.las garantías constitucionales para todos los individuos - .. 
sin distinción .. Sin embargo, la propia Constitución, sus_ 
reglamentos y otras disposiciones, reducen la capacidad de 
los extranjeros en cuanto a la adquisición de propiedades, 
formación de sociedades así como ingreso y estancia en la 
República. 

'. ·, 
... ,. 
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Sin embargo no es hasta 1934 mediante la Ley de_ 
Nacionalidad y Naturalización, que se legisla realmente SQ. 

bre la condición jurídica de los extranjeros siendo la que 
actualmente se aplica. {32) 

XVIII- Diferentes clases de extranjeros.en México. 

De acuerdo con el artículo 41 de la Ley General_ 
de Población, los extranjeros que se internen en el país -
tienen la condición de inmigrantes y no inmigrantes. El -
inmigrante es el extranjero que se interna en el país con_ 
el propósito de radicarse en él, una vez que ha observado_ 
las disposiciones de la propia Ley General de Población, -
como es el hecho de haber permanecido legalmente en el - -
país durante cinco años, periodo durante el cual y de - -· 
acuerdo con el artículo 47 del mismo ordenamiento no haya_ 
permanecido fuera del país dieciocho meses en forma cont.i
nua, puesto que si se coloca en tal situación perderá su -
calidad de inmigrante además entendido que en los dos pri
meros a"ños de su internación no podrá ausentarse de la Re- · 
pública por más de noventa días cada año. Si el extranjeu 
ro ha ~umplido con los requisitos anteriormente señalados 

y si sus actividades comprobadas han sido honestas, podrá_ 

32} Carlos Arellano García. Obra citada página 301. 
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solicitar su calidad de inmigrado, que segan el articulo -
52 de la Ley General· de Población, son los extranjeros que 
adquieren derechos de radicación definitiva en el país. 
Dicha solicitud se presentará ante la Secretaría de Gober
nación dentro de los seis meses siguientes a la fecha en -
que venza el cuarto refrendo o bien antes de un año; en di 
cha solicitud se indicará el domicilio particular, se acom 
pañará la documentación migratoria, constancia de no ante
cedentes penales; deberá comprobarse la actividad a que se 
dedica el interesado, que su condición migratoria es la -
misma para la cual pretenda dedicarse, no se autorizará -
actividad que a juicio de la Secretaría se considere anti
social. 

Por otro 1 ado tenemos también que 1 a misma Ley -
General de Población en su artículo 42, señala la otra el~ 
se de extranjero en México, los no inmigrantes que son los 
extranjeros que se internan en el país en forma temporal,
siendo dicha internación como: Turista, que según el - -
artículo 4a de la Ley General de Población y el artículo -
97 del Reglamento de la propia Ley de Población, estable-
cen que es el extranjero que se interna en el país por un 

. -
tiempo máximo de seis meses improrrogabl~s, con fines de -
r~creo, de salud, para d~sarrollar actividades científi- -
cás, artísticas o d~portivas, nunca renumeradas ni lucrati 
vas, siendo susceptible de prorrogarse el tiempo de inter
nación sólo por enfer~edad que impida viajar o por causa -
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de fuerza mayor, debiéndose recoger su documentación migr-ª
toria, al tiempo que abandone el país. 

Refiriéndose a los transmigrantes, la Ley y su -
Reglamento establecen qüe se considerara como tales a los 
extranjeros en tránsito para otro país, concediéndose auto 
rización para internarse por 30 días improrrogables, no -
pudiendo cambiar de situación migratoria. 

Como visitante. A este respecto, el artículo 42 
Fracción III y el 99 de la Ley General de Población y su -
Reglamento, respectivamente establecen: Los visitantes -
son los extranjeros que se internan en el país para dedi--

. carse al ejercicio de alguna actividad lucrativa pero sólo 
en el grado que se permite a los nacionales siempre que. la 
solicitud de admisión sea hecha por empresa que pretenda -
utilizar sus servicios; el permiso que se concederá a esta 
clase de extranjero es el dé seis meses prorrogables -
por una sola vez y por el mismo término. 

Los asilados políticos que según la Ley General 
de Población, en su artículo 41, son los extran,Jeros que -
se internan en el país huyendo de persecuciones políticas_ 
y que son admitidos provisionalmente por-las autoridades -
de emigración, con obligación de permanecer en el puerto -
de entradas mientras se resuelve por 1 a Secretaría de Go-
bernación su situación particular; así mismo y al respecto, 
el artículo 42 fracción V de la misma Ley, menciona que la 
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Secretaría de Gobernación podrá a su criterio ampliar el -
plazo de estancia de los asilados políticos, atendiendo -
las circunstancias de cada caso, prescribiendo además que 
si el extranjero con calidad de asilado político ~e ausen
ta del país perderá todo derecho, excepto si su ausencia -
es justificada por permiso expreso de la Secretaría. 

Existe para los extranjeros la posibilidad de -
internarse en el país con carácter de estudiantes para ini 
ciar, completar o perfeccionar estudios en plantel es educ-ª. 
tivos, oficiales o particulares incorporados, con pr6rro-
gas anuales y con permiso de permanecer sólo por el tiempo 
que duren los estudios y el necesario para obtener la doc~ 
mentación escolar respectiva; el interesado según el artí
culo 102 del Reglamento de 1 a Ley General de Población, d~ 
berá mostrar a satisfacción de la Secretaría, la percep- -
ci6n periódica y regular de medios económiéos para su sos
tenimiento .. Tratándose de menores la solicitud deberá for 
mu1arse por quien ejerza la patria potestad, debiéndose m-ª. 
nifestar en la solicitud la clase de estudios que se pro-
ponga realizar y el plante~ al cual desea ingresar,"queda!!. 
do a criterio de la Secretaría cancelar dicho permiso·si -
el estudiante no cumple con los fines para lo cual se le -
ha permitido su internación en el país. 

De acuerdo con el articulo 42 fracción VII-VIII
IX de la Ley General de Población, existe otra posibilidad 
de internación para el extranjero en nuestro país, siendo 
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estos los casos especiales de que habla el artículo mencio 
nado ya que la Secretaría de Gobernación podrá otorgar es
tos permisos a los extranjeros para residir en el país ha~ 
ta por seis meses, que podrán ser renovables pero en nin-
gún momento concederán dichos permisos el derecho de soli
citar calidad de inmigrado. 

Otro tipo de calidad con que se puede internar -
en nuestro pa'Ís el extranjero, es en su carácter de tripu
lante de naves extranjeras en puertos mexicanos, quienes -
podrán internarse en dichos puertos siempre y cuando depo
siten en la oficina general de poblaci6n del lugar a donde 
lleguen sus documentos migratorios. 

Además de la clasificación general de que habla_ 
el articulo 42 de la Ley General de Pobláción:. existe una_ 
última calidad migratoria para extranjeros en nuestro país, 
que vienen a ser los diplomáticos, agentes consulares y -

funcionarios extranjeros en comisión, mismos de los cuales_ 
tratan los art'ículos 57 de la ·propia Ley General de Pobla
ción y 67 del Reglamento de la misma. 

XIX.- Condición jurídica de los extranjeros en el 
Derecho Mexicano. 

A}.- las garantfas individuales~ el extranjero. 

El conjunto de derechos y obligaciones de los .;. ... 
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extranjeros lo encontramos codificado en primer lugar en -
la Constitución General de la República, al establecer su 
artículo 33 lo siguiente: 

11 Son extranjeros los que no posean las calidades 
determinadas en el artículo 30. Tienen derecho a las ga-
rantías que otorga el capítulo I, título primero de la pre 
sente Constitución, pero el Ejecutivo de la Unión tendrá -
la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio na
cfonal inmediatamente y sin necesidad de juicio previo, a 
todo extranjero cuya permanencia juzgue inconveniente". 

"Los extranjeros no podrán de ninguna manera 
inmiscuirse en los asuntos pal íticos del país. 11 

A este respecto cabe señalar que el capítulo I,
t'itulo primero de la Constitución, consagra las garantías 
i'ndividuales de que gozan según el artículo Primero de la_ 
misma, los individuos en los Estados Unidos Mexicanos; por 
otro lado es conveniente aclarar que el artículo 30 de - -
nuestra Constitución, señala: 

"La nacionalidad mexicana se adquiere por naci-
miento o por naturalización, siendo mexicanos por naci- -
miento: 

1.- Los que nazcan en territorio de la Repúbl i-
ca, sea cual fuere la nacionalidad de sus padres. 
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2.- Los que nazcan en el extranjero de padres -
mexicanos, de padre mexicano y madre extranjera o de madre 
mexicana y padre desconocido. 

3.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones o -
aeronaves mexicanas, sean de guerra o mercantes. 

Por otro lado, señala que son mexicanos por.nat!!._ 
ralización: 

1.- Los extranjeros que obtengan de la Secreta-
ría de Relaciones Exteriores, carta de naturalización. 

2.- La mujer extranjera que contraiga matrimonio 
con mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro del 
territorio nacional 11

• 

Ahora bien, considero que en tratándose de las -
garantías individuales y con relación al extranjero, mas -

·que enumerarlas y señalar los derechos que cada una conti~ 
ne para el extranjero mismo, es conveniente señalar las -
restricciones a que se encuentran sujetos los mismos en -
suelo mexicano, ya que la regla general como lo establece_ 
la Constitución, es la de que di cho s extranjeros gozarán -
de las garantías que la misma Constitución consagra y por 
otro lado en tratándose de los derechos y obligaciones a -
que se encuentran sujetos los extranjeros, lo trata. concr~ 
tamente el capítulo IV de la Ley de Nacionalidad y Natura-

.... 
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lización. 

Asi pues, si bien es cierto que el extranjero gQ_ 
za de las garantías que otorga la Constitución, este dere
cho no puede considerarse en toda su amplitud puesto que -
la propia Constitución, como hemos dicho, señala restric-
ciones para los extranjeros en cuanto al goce de determinª
das garantías como lo constituyen los casos que a continua 
ción se mencionan: 

El artículo 80. constitucional restringe el der~ 
cho de. petición, puesto que señala que en materia política 
sólo podrán hacer uso de esos derechos los ciudadanos de -
la República. 

En cuanto al derecho de asociaci6n, le está úni
camente reservado, así mismo, al ciudadano mexicano. 

Se restringe a los extranjeros la garantía cansa 
grada en el artículo llo. constitucional, puesto que el 
derecho de ingreso, salida y tránsito de los mismos en la_ 
República queda subordinado a las medidas que sobre emigra 

. l --

ción, inmigración y salubridad dicten las Leyes mexicanas_ 

respectivas. Dentro de esta limitación tenemos como ejem
plo la situación de aquel extranjero que haya violado las_· 
leyes pena1as estando impedido para acogerse a los benefi
cios de esta garantia. 
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Por otro lado el artículo 37 de ia Ley General -
de Población establece las siguientes prohibiciones a los 
extranjeros: 

La Secretaría de Gobernación podrá negar a los -
extranjeros la entrada al país o el cambio de calidad o C-ª._ 

racter1stica migratoria por cualesquiera de los siguientes 
motivos, cuando: 

I. No exista reciprocidad internacional; 

II. Lo exija el equilibrio demográfico nacional; 

III. No lo permitan las cuotas a que se refiere el 
artículo 32 de esta Ley; 

IV. Se estime lesivo para los intereses económi-
cos de los nacionales; 

V. Hayan observado mal a conducta durante su es-
tancia en el país o tengan malos antecedentes en el extran 
jero; 

VI. Hayan infringido esta Ley o su Reglamento; 

VII. No se encuentren fisica o mentalmente sanos a 
juicio de la autoridad sanitaria; o 

VIII. Lo prevean otras disposiciones legales. 

Por otra parte nos di ce el artículo 74 del pro-
pi o ordenamiento: 
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11 Tienen impedimento para salir del país., los me
xicanos y los extranjeros en los siguientes casos; 

1.- Los prófugos de la justicia. 

2.- Los que se encuentren sujetos a proceso pe-
nal, salvo el caso de que tengan autorización del tribunal 
que conozca de la causa. 

3.- Los reos que estén gozando de libertad prepa 
ratoria o condicional a menos que obtengan permiso de 1 a -
autoridad competente. 

4.- Los que estén sujetos a arraigo judicial sin 
perjuicio de lo dispuesto por el artículo 109 de la Ley. -
En los casos de arraigo ordenados por las autoridades judj_ 
ciales que hayan sido comunicados a la Secretaría para su 
observancia, el juez requirente está obligado a dar aviso_ 
a la propia Secretaría dentro del término de tres días - -
cuando decrete el levantamiento respectivo para que las -
autoridades migratorias tomen nota de que ha desaparecido 
el impedimento". 

La garantía consagrada en el artículo 14 consti
tucional también se le restringe al extranjero, puesto que 
el Ejecutivo de la Nación puede expulsarlos del país pri-
vándolos en su caso de los derechos a que se refiere la g~ 
rantía que se menciona, no pudiendo además solicitar la 
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suspensi6n respecto del proceder del Ejecutivo puesto que:._ 
la Suprema Corte de la Nación ha establecido la improcede.!!_ 
cfa de dicha suspensión en tales casos. 

En materia militar, la segunda parte del artícu
lo 32 constitucional limita al extranjero en cuanto que -
esté en tiempo de paz no podrá· servir en el ejército ni en 
1 as 'fuerzas de policía o seguridad pública, restri ngiéndo-
1 e asi mismo las garantías consagradas en los artículos -
4o. y 5o. constitucionales, en cuanto que señalan respecti 
vamente que a nadie se le impedirá que se dedique a la pro 
fesión, industria, comercio o trabajo que mejor 1 e acomode 
y que a nadie se le obligará a prestar trabajos personales 
sin su consentimiento. 

Cabe señalar en cuanto a los artículos 4o. y 5o. 
constitucionales, la Ley de Profesiones Liberales, regla--

. . . 
mentaria de tales preceptos, en su artículo 15 señala: 

Ningún extranjero podrá ejercer en el suelo mexi 
cano las profesiones técnico-científicas que son objet~ de. 
esta Ley. 

Por otra parte esta misma Ley en su artículo 16_ 
anota que só.lo por excepción podra ... la Dirección General de 
Profesiones, de acuerdo con los. colegios respectivos y cum . 
plidos los requisitos que exige esta Ley, conceder permiso 
temporal para ejercer alguna profesión señalando también -
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que los extranjeros y los mexicanos por naturalización que 
posean título en cualquiera de las profesiones que compre.!!_ 

' de esta Ley, sólo podrá ser: 

1.- Profesores de especialidades que aún no se -
enseñen. 

2.- Consultores o instructores destinados al es
tablecimiento, organizac_ión e i nsta~ación de plantel es de_ 
enseñanza civir o militar, laboratorios o institutos de -
carácter científico. 

3.- Directores técnicos en la explotación de los 
recursos naturales del país, con las limitaciones que est-ª
blezcan las leyes respectivas. 

Las actividades señaladas anteriormente estarán 
según la propia ley, sujetas a las condiciones impuestas 
por el Ejecutivo Federal y su ejercicio será de carácter 
temporal, correspondiendo a la Secretaría de Gobernación -
autorizar la internación de profesionistas al territorio -
nacional. 

En cuanto al serv1c10 aduanal, es necesario te-
ner la calidad de mexicano por nacimiento para poder desem 
peñar funciones aduanales en la República. Así mismo di-
cho requisito es necesario para poder desempeñar .cualquier 
puesto en embarcaciones.o aeronaves mexicanas, restringie!!_ 
do con ésto las garantías consagradas en los artículos 4o .. 
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y So. constitucionales anteriormente señaladas. 

Quedan también los extranjeros impedidos para -
desempeñar cargos públicos y concesiones al igual que en -
materia religiosa. Cabe aclarar que en cuanto a los car-
gos públicos si cabe la posibilidad de que puedan desempe
ñarlos sólo que como lo establece el artículo 32 constitu
cional, en el ejercicio de este derecho serán preferidos -

. los nacionales a los extranjeros, quedando por lo tanto -
postergado dicho derecho para los extranjeros. 

En relación con la propiedad, la fracción I del 
artículo 27 constitucional establece: 

"Sólo los·mexicanos por nacimiento o por natura
lización y las sociedades mexicanas tienen derecho para aQ_ 
quirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesorios 
o para obtener concesiones de explotación de minas o aguas. 

El Estado podrá conceder el mismo derecho a los_ 
extranjeros siempre que convengan ante la Secretaría de Re 
laciones en considerarse como nacionales respecto de di- -
chas bienes y en no invocar por lo mismo, la protección de 
sus gobiernos, por lo que se refiere a aquéllos; bajo la -
pena en caso de faltar al convenio de perder en beneficio_ 
de la nación los bienes que se hubieren adquirido en vir--

tud del mismo. En una faja de 100 Kilómetros a lo largo -
de las fronteras ·y de cincuenta en las playas, por ningún_ 
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motivo podrán los extranjeros adquirir el dominio directo~ 
sobre tierras y aguas. 

La Ley General de Población para lograr la cabal 
aplicación de -los preceptos antes citados, ordena en su -
art'iculo 66: 

Los extranjeros por sí o mediante apoderado; -
s6lo podrán celebrar actos relativos a la adquisición de -
bienes inmuebles, derechos reales sobre los mismos, accio
nes o partes sociales de empresas dedicadas en cualquier -
forma al comercio o tenencia de dichos bienes, .previo per
miso de la Secretaría de Gobernación, sin perjuicio de las 
autorizaciones que deban recabar conforme a otras disposi
ciones legales. 

Por lo que toca concretamente a los derechos y -

obligaciones de los extranjeros en México, el capftul o IV
de la Ley de Nacionalidad y Naturalización establece únic!_ 
mente las reglas generales, como apunta el maestro C. Are
llano García, ya que prácticamente es imposible que un so
lo capítulo consagre tan basto tema, para ello se necesi.t! 
r'ia tal vez un código especial· de extranjería. 

B}. La Convención sobre condición de extranjeros 
de la Habana, Cuba, de 1928. 

Entre los innumerables tratados internacionales 
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suscritos por México y en tratándose concretamente de la ~ 

condición de extranjeros, se juzga que el más importante .... 
y el cual obliga a nuestro país, es el de La Habana, Cuba, 
de 1928, el cual establece en su artículo lo. 

Los estados tienen el derecho para establecer -
por medio de leyes, las condiciones de entrada y residen-
cia de los extranjeros en sus territorios. 

El artículo 2o. establece la subordinación de -
los extranjeros a las leyes locales, al igual que se esta
blecen para con ios nacionales. 

Se excluye a los extranjeros de la obligación de 
presentar al servicio militar y se equipara en materia tri 
butaria al extranjero con el nacional. 

El artículo So. establece el deber de los esta-
dos de reconocer a favor de los extranjeros ya sean resi-
dentes o transeúntes todas las garantías que .se otorgan a -
los nacionales y el pleno goce de los derechos civiles. 

Se consagra el derecho de los estados de expul-- · 
sar a los extranjeros cuya permanencia en sus territorios_ 
se juzgue inconveniente por razones de orden público, así_ 
como la obligación de los propios estados de recibir a los 
nacionales que expulsados, se dirijan a sus territorios. 

· ·Se prohibe a los extranjeros inmiscuirse/en acti /: 
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vidades políticas privativas de los ciudadanos de cada 
país, quedando sujeto al extranjero que lo hiciere, a las 
sanciones previstas por las leyes locales. 

Por último el artículo 80. de la Convención deja 
a salvo los compromisos adquiridos con anterioridad por -
los estados signatarios quedando segan la propia Conven- -
ción, sometida a las ratificaciones de los propios esta- -
dos. 



CAPITULO SEXTO 

EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL Y LA PROTEC
CION. PENAL DEL EXTRANJERO EN EL DERECHO MEXI 
CANO. 

XX.- Consideraciones preliminares. 
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La realización de todo acto con apariencias de--
1 ictivas que ataquen la existencia y conservación del Est!_ 
do, la realización de una conducta descrita como tipo en -
la legislación penal, origina invariablemente la preten- -
sion punitiva estatal de la cual surge a su vez la acción_ 
penal. El Estado como representante de una sociedad orga
nizada, debe mantener el orden social. En cuanto se come
ta un hecho delictivo, nace para el Estado el derecho obl i 
gación de perseguirlo, ejercitando precisamente la acción_ 
penal una vez que ha reunido los elementos necesarios para 
su ejercicio. 

Ahora bien, si existe en nuestro derecho la re-
gla general de equiparación de los nacional~s con el ex- -
tranjero en el goce de las garantías constitucionales, en_ 
tratándose de la protección penal ésta le será otorgada -
igualmente, aunque tal equiparación con el nacional resul
te relativa por -las restricciones que la propia Constitu
ción establece, no se podrá entonces privar de tales gara.!!_ 
tías al extranjero siempre y cuando no se coloque en situa 
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ción tal que se tenga que proceder conforme lo establece -
la Constitución en su artículo 33. 

XXI.- La protección penal del extranjero en Méxi 
co y las garantías del procedimiento. 

Para tener una noción más exacta de los derechos 
que en materia penal son propios de los nacionales y por -
ende de los extranjeros en nuestro país, considero funda-
mental referirme a 1 as 11 amadas garantías del proced imien
to, puesto que éstas son las aplicables concretamente en -
cuanto a protección penal de los individuos en nuestro - -
país se refiere. 

Dichas garantías son pues 1 as que establecen las 
formas y los procedimientos a que deben sujetarse las auto 
ridades para poder licitamente invadir el campo de las li
bertades individuales o bien para hacer respetar el orden 
público establecido. 

Así pues tenemos que dichas garantías pueden el a · 
sificarse de la manera siguiente: 

A).- Gara;r:ía de legalidad y audiencia. 

Se afirma doctrinariamente que el artículo 14 -

constitucional en su segundo párrafo contiene tales garan
tías, aunque completada la de legalidad por el párrafo pri 
mero del artículo 16 de la misma Constitución, que a la -
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letra dicen: Nadie podrá ser privado de la vida, de la -
libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente -
establecidos, en e1 que se cumplan las formalidades esen-
ciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas_ 
con anterioridad al hecho. Nadie puede ser molestado en -
su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino 
en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competen
te, que funde y motive la causa legal del procedimiento. 

A este respecto el maestro Alfonso Noriega sos-
tiene que efectivamente la garantía de audiencia se contie 
ne en dicho precepto y que está determinada por tres con-
ceptos formulados en el sentido de que nadie puede ser pr_i 
vado de sus derechos fundamentales, mismos que enumera la_ 
disposición, sino mediante juicio en el que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y ante los tribu 
nales previamente establecidos, encontrándose dicha garan
tía de legalidad en la propia disposición al condicionarse 
dicha privación de derechos a que ésto se haga conforme a_ 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho que se juz-
ga. 

Por lo tanto, ia garantía de audiencia se refie
re a una f6rmula que permite a los individuos oponerse a -
los actos arbitrarios de las autoridades cuando éstos los 

·privan de sus derechos, persiguiendo este formalismo el 
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derecho de defenderse a través del proced i:miento, de ser .. 
escuchado en toda su plenitud. 

En cuanto a la garantía de legalidad, ésta se -
encuentra consagrada asi mismo en el artículo 14 constttu
cional en cuanto se obliga a ias autoridades a aplicar le
yes que han sido expedidas con anterioridad al hecho y se~ 

ordena a 1 as mismas autoridades según el artí'cul o 16 cons
titucional a expedir un mandamiento escrito que funde y m.Q_ 
tive la causa legal del procedimiento. 

Ahora bien, lo fundamental en la ga.rantl'a de -
audiencia es precisar los derechos de los individuos a un 

. . -
procedimiento de defensa y en la de legalidad lo primor- -
dial constituye las obligaciones de las autoridades para ~

proceder conforme a la ley, es pues, el derecho de las in

dividuos frente a una obligación de las autoridades, mott .. 
vo por el cual ambas garantías s.e relacionan, una impl i:ca_ 
necesariamente la otra (33) 

B). - Garantía de exacta aplicación de 1 a Ley. 

Por lo que respecta a la materia penal, la gara!!_ 

33) Juventino V. Castro .. Lecciones de Garantías y Amparo 
Primera Edición 1974. Editorial Porrúa, S.A., México:
Página 228 y siguientes. 

. .. 
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tia que nos ocupa la encontramos consagrada en el artículo 
14 constitucional en cuanto nos habla del hecho de que no_ 
se puede decretar una pena que no sea la exactamente apli
cable al hecho concreto, prohibiendo además la analogia y 

la mayoría de razón como métodos interpretativos en la - -
aplicación de las penas, constituyendo asi esta disposi- -
ción una referencia del principio universal de que no - -
habrá pena sin Ley, debiéndose en caso de duda, estarse a 
1 o más favorable al reo. (34) 

C.- Garantía de lrretroactividad en la aplica- -
ción de .·1a Ley. 

Asi mismo el principio de la irretroactividad -
en la aplicación de la ley, aparece en el primer párrafo -
del artículo 14 constitucional al disponer: A ninguna ley 

·se le darán efectos retroactivos en perjuicio de persona. - · 
alguna. Por otro lado deducimos que la aplicación retroac 
tiva de una ley puede cobrar vigencia si es que su aplica
ción no causa perjuicios. 

D."'.' Garantías de 1 os ·penalmente acusadps y pro-
cesados. 

Dentro del grupo de garant1as constitucionales -

34} Ignacio Burgoa. Las Gar~ntfas Individuales, SAptima -
·Edición 1972. Editorial Porrúa, S.A., México, D.F. 
Página 503 y siguientes. 
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de.l procedimiento, tal vez las más importantes a nuestro .. 

jui"cio en el tema que nos oc.:upa, vienen a ser 1 as consagr~ 

das en los artículos 19, 20 y 23 constitucionales. 

Se ha sostenido en cuanto a las presentes garan

tías que se trata de formas tutelares de los procedimien-

tos penales, los cuales no deberían estudiarse a nivel de._ 

garantías individuales, pero si bien es cierto dichas dis

posiciones son muy minuciosas en cuanto a los procedimien

tos que deben seguirse en los juicios individuales, se es

tá asegurando 1 a correcta defensa de los procesados, se -

está reforzando la libertad personal de los individuos - -

frente al poder público, lo cual si es propio de las gara_!! 

tías constitucionales. 

Las disposiciones concretas de. los artículos 19, 

20 y 23 constitucionales, ·son las siguientes: 

Artículo 19. La primera garantta que establece_ 

el artículo .en estudio, es el derecho de que ninguna de.ten 

ción puede exceder del término de tres d1as sin que se jus 

tifiqLie con un auto de· formal prisión y esta dispostción -

la encontramos perfectamente justificada sólo que. nuestra_ 

Constitución guarda silencio en cuanto se refiere al tiem ... 

po en el cual el Ministerio Público y la Pol icta Judi:cial_ 

· a su mando deben poner al detenido a disposici6n de autorj_ 

dad competente, hecho claramente violatorio en la garantía 
que nos ocupa. 
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Asi mismo cabe aclarar que cuando e.l artículo 19 
constitucional habla del delito y de la prohibici6n de va
riar la clasificación del mismo, éste no hace referencia a 
la figura tipica delictiva especificada en las disposicio
nes penales, sino a los hechos materiales que son el cante 
nido de la tipicidad, los cuales no pueden variarse dentro 
del proceso porque entonces se impediría una correcta de-
fensa al procesado. 

La garantía establecida en el último párrafo del 
artículo 19 constitucional, relacionada directamente con -
el artículo 22 cie la misma Constituci6n reafirma la digni
dad y el respeto a la persona humana en relación a penas y 

tratami·entos que afecten gravemente al individuo como per
sona. 

Artículo 20. Tal vez dent~o de las garantías -
individuales y concretamente de las que rigen el procedí-
miento y más aún siendo en materia penal, las que deben -
destacarse mayormente son las establecidas en el artículo_ 
20 constitucional puesto que establecen los principios fun. 
damental es que deben respetarse en 1 os procedimientos pen~ 
1es en nuestro país. 

Por tanto, como el propio artículo 20 establece, 
en su primer párrafo, el acusado en juicio criminal gozará 
de las siguientes garantías: 
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La fracción primera del mencionado articulo se -
refiere a la libertad bajo fianza o libertad caucional, -
derecho que pretende aligerar preventivamente la situación 
que crea la prisión preventiva. Es sumamente importante -
que la libertad bajo caución sea considerada como garantía 
individual, pues si se acusa a una persona de determinado_ 
delito y se le detiene no demostrándose luego su culpabili 
dad, podrá darse el caso de que se prive de la libertad -
al acusado y posteriormente en la sentencia se le absuelva 
quedando por lo tanto privado de esa libertad y sufriendo_ 
una pena no merecida. 

Cabe aclarar que dicha garantía sólo opera res-
pecto de delitos menores o sea que sólo se concede respec
to de aquellos delitos cuyo término medio aritmético de la 
pena no sea mayor de cinco años, sin más requisitos que el 

de.poner la suma de dinero a disposición de la autoridad -
que lo ha requerido u otorgando caución hipotecaria o per
sonal. 

Ahora, respecto de la cauc1on, nos habla el nume 
ral indicado que ésta no excederá de $ 250,000.00, salvo -
que se trate de delito que represente para su autor un be
neficio económico mayor a dicha suma, previéndose en tal -
caso que el máximo de la fianza o caución podrá: fljarse h~~ 
ta por tres tantos de tal beneficio. 

En la fracción segunda se contienen prácticamen-

.·> 
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te dos garantías, la de que nadie puede ser coaccionado -
para declarar en su contra y la prohibición de incomunica
ción que impida su correcta defensa. 

Por lo que respecta a la primer~ garantía la Su
prema Corte de la Nación ha establecido que cuando el con
fesante no aporte ninguna prueba para justificar su afirm'ª
ción de que fue objeto de violencias por parte de alguno -
de los órganos del Estado, su declaración es insuficiente_ 
para hacer perder a su confesión inicial el requisito de ~ 

espontaneidad necesaria para su validez legal~ 

Es perfectamente entendible el criterio de la -
Corte, puesto que si se alega haber declarado bajo pre
sión, se debe demostrar perfectamente dicha presión; caso_ 
en el cual la declaración inicial si perderá validez. 

La fracción tercera constituye prácticamente la 
acusación en sí, puesto que señala que deben dársele a co
nocer a los acusados los datos suficientes para que éste -
pueda defenderse, mismo que no podrán cambiarse aunque se_ 
altere la clas.ificación del delito, señala además' la obli
gación de la autoridad judicial para que la declaración -
preparatoria se lleve a cabo dentro de las primeras 48 - -
horas del término de 72 a qUe se refiere el artículo 19 - '· 
constitucional, en el cual se resuelve la sittiaci6n juridf 
ca de los penalmente procesados. 
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rantia en el sentido de que en un momento dado, la parte -
que plantea un conflicto litigioso por su misma naturaleza 
puede haberlo planteado mal, estar sujeto a errores o sim
plemente no obtenga éxito en su punto de vista, tenga el -
derecho a exigir un nuevo examen de lo planteado. 

Pero a su vez y con el objeto de evitar una inde 
finida repetici6n en el examen de una sola cuestión, la -
propia Constitución establece una regla protectora fijando 
un limite a las instancias posibles. 

Ahora bien, en la práctica procesal los juicios 
por lo general tienen dos instancias, creándose la segunda 
con el recurso de apelación. 

Se ha discutido ampliamente sobre la integración 
de la tercera instancia én el sentido de que si realmente 
con el amparo se integra la misma. A nuestro juicio y de_ 
acuerdo con el examen del artíc~lo 23, el cual nos señala_:_, 1 

tres instancias como máximo y como en la práctica procesal 
una vez agotada la segunda instancia no resta para el acu
sado más posibilidad que el amparo, necesariamente una ter 
cera instancia tendría que ser el juicio.de amparo, que -
por otro lado no se trata precisamente de una instancia -

. 

propiamente dicha, puesto que el mismo es un juicio autón.Q. 
mo que examina únicamente la constitucionalidad o no de -
las resoluciones judiciales, pero si representa por otro -

· 1 ado un intento más para el procesado de solicitar nueva -
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La fracci6n cuarta se refiere al derecho de los 
acusados de ser careados con sus acusadores y testtgos que 
depongan en su contra, garantía que en la práctica debe -
respetarse invariablemente puesto que al ejercitarla conc~ 
de al procesado la posibilidad de preguntar a sus careados 
y favorecer su defensa. 

La fracción octava fija el plazo máximo dentro -
del cual debe concluir un proceso penal señalando que de-
ben terminar antes de cuatro meses en tratándose de deli-
tos cuya pena máxima no exceda de dos años de prisión y ª!!. 
tes de un año-si la pena excediera de este tiempo. 

La fracción novena establece otra garantia a fa
vor del .acusado puesto que establece que este contará con_ 
su defensa, ya sea nombrado por él o en su defecto por la 
autoridad que instruye el proceso, dejando en completa 11~ 
bertad al acusado de nombrar si asi lo prefiere., a su de- .. 
fensor quien podrá ser como se establece, persona de su -
confianza, independientemente de que ésta sea un profesio
nista o no en la materia. 

Artículo 23. La primera garantía que establece 
' -

el articulo 23, es el prohibir que un juicio del ord.en pe
nal, tenga más .d~ tres instancias, entendiéndose por 1ns-
tancias, el conjunto de actos procesales que principian -
con el ejercicio de la acción hasta la total solución de -
la cuestión planteada por la parte. Es explicable esta 9!. 
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revisi6n de su situación planteada, aunque como dije antes 
no en lo que se refiere a los puntos cuestionados de tal -
situación, sino de la correcta aplicación de las dispos:i-
ciones legales a su situación en concreto. 

Asi mismo el artículo mencionado establece una -
garantía más amplia al prohibir que una persona sea juzga
da dos veces por el mismo delito, entendiéndose que no -
podrá ser juzgada por los mismos hechos delictivos más no_ 
por la misma figura típica descrita en los códigos pena- -
1 es, subsistiendo por 1 o tanto, la prohibición aunque 1 os_ 
mismos hechos sean tipificados en forma distintaº 

Finalmente y respecto de la Gltima de las -
·prohibiciones del artkul o 23 en el sentido de que rechaza· 
la práctica de absolver de las instancias;, s:e i:mpi"de que. -
mediante procedimientos viciados una persona quede indefi
nidamente sujeta a procedimientos judiciales que lo obli~
guen a una defensa continua contra un cargo que no se defi 
ne en uno u otro sentido. No se debe, pues, absolver sino 
declarar si el presunto responsable es culpable o no .del -
delito que se dice cometió. (35) 

35) Juventino V. Castro. Obra citada Primera Edición 1974 
Página 250 y siguientes. 



111 

E).- Garantias de los Legalmente privados de la 
Libertad. 

La Constitución protege a las personas otorgándo 
les garantias no s6lo para evitar ser detenidas sino tam
bi€n en aquellos casos en que estªn privadas de su liber-
tad por medio de procedimientos legales. 

Concretamente el art1culo 18 constitucional, al 
respecto establece en su primer párrafo: Sólo por delito_ 
que merezca pena corporal habrá lugar a prisión preventi-
va. Por lo tanto se consagra la garantía en el sentido -
de que no podrá aplicarse la prisión preventiva a una per
sona acusada de un delito que no tiene fijada pena corpo-
ral, sino tan solo la pecuniaria o una pena alternativa, -
puesto que seria absurdo que se le aplicara prisión preve!!_ 
tiva a quien en ningún momento se le podrá privar de su -
libertad. 

Por otro lado el mismo artículo establece la se
paración de personas según sea la clase de detención que·
éste sufriendo. A este respecto cabe aclarar que hay dos_· 
situaciones por las cual es una persona puede quedar detenf 
da legalmente: La primera cuando se encuentra sujeta a un 
proceso penal en el cual se resolverá si es objeto de una_ 
sanción que podrá consistir en una pena corporal en cuyo -

·caso estamos en presencia de la prisión preve~tiva como -
medida cautelar penal y la segunda cuando el proceso ha 
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concluido y el reo se encuentra cumpliendo 1 a pena corpo-
ral impuesta por habérsele encontrado culpable de la comi
sión de un delito. El lugar que se destine para la pri-.
sión preventiva será totalmente diferente al lugar donde -
se deban cumplir las penas corporales. 

Igualmente en el segundo párrafo, en su parte -
final, el artículo que se examina señala que los Estados -
podrán celebrar con la Federación, convenios en el sentido 
de que los reos sentenciados por delitos del orden común,
extingan sus penas en establecimientos dependientes del -
Ejecutivo Federal, señalando también que la Federación y -

los Gobiernos de los Estados establecerán instituciones -
especiales en tratándose de menores .infractores. 

El tercer párrafo contiene en si una doble gara!l 
tiey: En primer lugar porque establece la prohibición de -
cambiar un reo sentenciado por delitos del fuero común a -
un establecimiento dependiente del Ejecutivo Federal, sal
vo convenio general y por otro lado al referirse a reos -
sentenciados, concretamente está prohibido el que la pri-
sión preventiva que corresponde a los procesados se pueda_ 
ejecutar en lugar distinto al de la jurisdicción que le -
corresponde segQn el lugar donde se cometió el delito y se 

lleva a cabo el proceso~ (36) 

36) Ignacio Burgoa. Obra citada 7a. Edición, página 626 -
y siguientes. Juventino V. Castro. Obra citada Prime 
ra Edición, página 267 y siguientes. -
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Otras disposiciones constitucionales que también 
consagran garanti.as en favor de los privados de la 1 iber-
tad, son las siguientes: 

Por su parte el artículo 21 regu1a la forma de -
proceder con los infractores a los reglamentos gubernati-
vos y de policía, lo cual será sancionado únicamente con -
multa o arresto hasta por treinta y seis horas pero si el_ 
infractor no pagara la multa que se le imponga, se le per
mutará ésta por arresto, el cual no podrá exceder de 36 -

horas, existiendo además consagrada en el último párrafo -
del artículo que se estudia, otra garantía en el sentido -
de que si la persona infractora fuese jornalero u obrero,
no podrá multársele con un importe mayor al de su jornal -
o sueldo de un día, estableciéndose así limite en cuanto a 
las multas (37) 

Finalmente y como última garantía de los legal-
mente privados de su 1 i bertad, nos referiremos a aquélla -
que contiene la prohibición de las penas de mutilación y -

de infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento -

de cualquier especie y cualquier otra pena inusitada y - -

·trascendental, lo cual debe entenderse, referido no sólo 
al tratamiento que las autoridades sigan respecto de los -

37} Ignacio Burgoa. Obra citada Séptima Edición, página -
632 y s·fguientes. . · 
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prtvados de su 1 ibertad, sino también como un mandato a -
los cuerpos legislativos que obviamente no podrán expedir 
leyes en las cuales se dispongan penas de tal naturaleza,
misma garantia a la que se refiere el artículo 22 constitu 
cional (38) 

Ahora bien tratándose del incumplimiento, desco
-nocimiento o ataque de las garantias del procedimiento y -
de todas aquéllas que se contienen en nuestra Constitución, 
las mismas se garantizan en la forma que la propia Consti
tuci6n establece én la fracción I del artículo 103. 

XXII.- Los delitos internacionales. 

Generalmente se ha negado la existencia del Dere 
cho Penal Internacional, argumentando que las leyes pena-
les son exclusivamente territorial es ya que dentro de cada 
estado existe una ley penal conforme a la cual deberán ser 
casttgadas las faltas de ese orden que ahí se cometan y -

además que la ley nacional no admite en ningún momento, -
concurrencia de la ley extranjera. 

Sin embargo y en razón de 1 a solidaridad interna 
cional se ha hecho necesaria la prevención de la criminalj_ 

38} Juventino V. Castro. .Obra citada Primera EdiCión, -
Páginas 271 y siguientes. 
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dad en el ámbito internacional, para lo cual se ha tomado_ 
por parte de los estados medidas tendientes a tal objeto.
Dfchas medidas por lo general se han adaptado mediante co!!_ 
venias que los propios estados han suscrito, todo ello, 
como antes· dije, con el propósito de prevenir la criminali 
dad, persecución de criminales, ejecuci6n de sentencias, -
castigos de delitos cometidos fuera del territorio y repr~ 
sión del llamado delito internacional, motivo por el cual 
la ley penal ha logrado mayores alcances y el conjunto de_ 
medidas adaptadas mediante los convenios celebrados entré 
los estados, han llegado a constituir verdaderos mandatos 
y ejecución de resoluciones pronunciadas en el extranje-
ro, formando un conjunto de normas que bien podrían agru-
parse en un solo concepto como afirma el maestro Alberto -
Gº Arce y formar el Derecho Penal Internacional. 

La teoria de la territorialidad de la ley penal_ 
indudablemente que es innegable, pero también. tenemos por_ 
otro lado la absoluta certeza que la competencia de estas_ 
leyes y de las autoridades encargadas de hacerlas cumplir_ 
se extienden a los que por un motivo u otro se asimilan -
al territorio nacional. 

Ahora bien, si existe un derecho internacional -
basado en normas que regulan la situación y comportamiento 
de 1 os estados y de sus componentes entre si, e 1 aro es que 
a estos estados interese el que esas normas sean respeta:..-

.11 
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das y que las trasgresiones que de ellas se hagan sean -
sancionadas, naciendo en este momento y en materia penal -
las infracciones penales internacionales que independiente 
mente de la clasificación y tipificación que de ellas se -
hace en cada estado, en el Derecho Internacional se mencio 
nan las categorías siguientes: (39) 

lo.- El delito de derecho internacional que con! 
tituye la categoria de delitos que cometen los estados en
tre si como son la violación de los tratados y compromisos 
internacionales, la agresi6n y amenaza: la violación de -
leyes, usos· de guerra, atentados colectivos y contrabando_ 
de guerra. 

2o.- El Código Penal Federal trata en su titulo 
segundo, capítulo primero y segundo del delito contra el -

· Derecho Internacional, señalando en su artículo 147 que se 
castigará con pena de quince a treinta años de prisión y -
decomiso de 1 a nave a los que pertenezcan a una tri'pula- -

. ción pirata, ahora de acuerdo con el artículo 146 del mis
mo Código, se considerarán piratas para tales efectos, los 
que perteneciendo a la tripulación de nave mercante mexic-ª. 
na o de otra nació.n o sin nacionalidad, apresen a mano ar
mada alguna embarcación, cometan depredaciones en ella o -

39} Alberto G. Arce. O~ra ,citada págs. 2.57 y siguie~tes. 
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hagan violencia a las personas que se hallen a bordo, a -
los que yendo a bordo de una embarcación se apoderen de -
ell~ y la entreguen a un pirata y por último a los corsa-
rios cuando hacen el corso sin carta de marca o patente, -
con patente de dos o más beligerantes o con patente de uno 
de ellos pero practicando actos de depredación contra bu-
ques de la República o de otra nación para hostilizar, a -
lo cual no estuvieren autorizados, disposiciones que debe~ 
rán ser aplicados igualmente en tratándose de aeronaves. 

El capítulo segundo del Código Penal Federal en_ 
su artículo 148 nos señala también como delito contra el -
Derecho Internacional la violación de inmunidad y de neu-
tral idad, estableciendo una medida defensiva de 11 tres días 
a dos años y multa de cien a dos mil pesos en los supues-
tos siguientes: A la violación de inmunidad diplomática -
real o personal de un soberano extranjero o del represen-
tante de otra.nación sea que residan en la República o que 
estén de paseo en ella; la violación de los deberes de ne!!_ 
tral idad, la de inmunidad de un parlamentario o la del que 
tenga salvoconducto y el ataque o violencia de cualquier -
género a los escudos, emblemas o pabellones de una poten-
cia amiga". 

En tratándose de los delitos internacionales, Mé 
xico se. obl ig6 en .1 a convención de Ginebra del 25 de sep-
ti.embre. de 1926 a impedir y reprimir:e·l trato de esclavos, 
suprimiendo la esclavitud en cualquiera de sus formas; --
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asi mismo se adhirió el 10 de mayo de 1932 a la Convenci:ón 
Internacional del 30 de septiembre de 1921 de Ginebra, - -
obligándose a 1 a supresión de trato de mujeres y menores y 

adoptar las medidas necesarias para el castigo de ese tipo 
de delitos. (40) 

XXIII.- Extradición 

a) . - Concepto 

Los estados se asisten reciprocamente en la lu--
. . 

cha contra la criminalidad internacional con el objeto de_ 
evitar la impunidad de los agentes activos de infracciones 
penales internacionales, ya que los autores de los mismos_ 
con trasladarse fuera del lugar donde deben cumplir su pe
na, consiguen eludir la acción de la justicia. Para tales 
efectos los estados celebran tratados de extradición me- -
diante los cuales se comprometen a entregar a los presun-
tos responsables o condenados que se han refugiado en sus_ 
territorios a fin de que sean sometidos a proceso en el 
país donde infringieron la ley penal o en su caso a que -
cumplan la pena impuesta. 

Etimológicamente, la palabra extradición provie
ne. del prefijo "ex" que significa fuera y del vocablo 11 tr~ 

dición" que en el lenguaje jurfdico significa entrega. - -
Por lo tanto, por extradición, según el maestro C. Arella-

40} Quintiliano Saldaña: La Defensa Social Universal, --
obra traducida del Francés por Ramón García. Edit. -
Góngora, Vol. VIII, Madrid, España. Páginas 55 y si--
guientes. · 
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no G., debernos entender que es la institución jurídica que 
permite a un estado denominado requirente~ solicitar de -
otro estado requerido la entrega de un individuo que se e!!_ 
cuentra fuera del territorio del estado requirente y qUe -
se ha refugiado en el estado requerido para efectos de ju!_ 
garlo o sancionarloº (41} 

Alberio Rolin, citado por el maestro Alberto G.-
Arce, define la extradición afirmando que es el acto me- -
diant_e el cual un estado entrega a otro estado a una pers.Q_ 
na culpada de un delito o un condenado para que este últi

mo estado lo juzgue y castigueº 

·Asimismo, el maestro Alberto G. ·Arce, cita el -
concepto que da André Mercier, el cual afirma que por ex-

tradición debemos entender el acto por medio del cual un -
estado. ent.rega a un individuo a otro estado para efectos -

penal es, mencionando 1 os conceptos de estado requirente y 

requerido a que se refiere el maestro C. Arellano García,
cltado anteriormente. Cabe mencionar que nuestra ley no -
define la extradición pero sus disposiciones· acomodan per
fectamente a cualquiera de las definiciones mencionadas. 

Obligatoriedad. En 1 a doctrina se han planteado 
diferentes posturas respecto de la obligación que tienen -
los estados requeridos de dar· cumplimiento a la petición -

41.) Carlos Are llano G. Obra. citada Pág •. 391 y sigs. 
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de extradición hecha por parte del requirente y asi tene-
mos que Sierra considera en primer lugar, que no existe en 

el Derecho Internacional una norma que obligue a los est! 
dos requeridos a la entrega de individuos a través de la -
extradici6n basándose en el principio de la protección - -
humana y en el derecho de asilo. En segundo lugar y con-
trartamente a la postura anterior, señala que la extradi-
ci6n si existe, teniendo como fundamento los principios de 
cooperación en la lucha contra la criminalidad internacio
nal. 

Hugo Grocio considera que la extradición consti
tuye un deber impuesto a los estados por el derecho natu-
ral,, afirmando además que el deber del estado en que se r~ 
fugia un criminal es entregarlo a quien lo reclame o en su 
defecto, castigarlo. 

Osear N. Vera Barros afirma que en la vida de -
los estados la extradici6n está regulada por los tratados, 
en donde se determina el número y naturaleza de los deli-
tos asi como las condiciones y obligatoriedad para los es
tados de admitirla y el procedimiento para obtenerla. 

Alfredo Verdross señala que la extradición sólo_ 
puede fundarse en un convenio expreso. 

En las resoluciones del Instituto de Derecho In

ternacional .de Oxford en 1880, se afirmó que sólo los tra-
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tados internacional es hacen de la extradición un acto con
forme a derecho, puesto que pueden operar aún cuando no -
haya lazos contractuales implicando desde luego la obliga
ci6n y reciprocidad de los estados en trat6ndose de dichos 
tratados. 

El maestro Alberto G. Arce afirma que mientras -
la ley penal no sea universal y se aplique a todas las in
fracciones que se cometan, el derechq de extraditar y la -
obligación consiguiente serán consecuencia necesaria de la 
seguridad pública y social pero por·otro lado y en bien de 
esta seguridad, nos dice, 1 os estados no deben _negarse a -
celebrar tratados de extradición y a concederla sin los -
mismos, siempre y cuando sus leyes lo autoricen y las cir
cunstancias lo requieran. 

En opinión del maestro Carlos Arellano García, -
los estados tienen el deber jurídico de extraditar a los -
individuos cuando exista convenio expreso, pudiendo los -
estados algunas veces por conveniencia· extraditar o no,
ya sea que se trate de extranjeros ~-indeseables o para com

batir la impunidad del crimen .. Asi mismo nos señala que - . 

en aras de la libertad y del reconocimiento del derecho -
de asilo, los estados establecen.excepciones al deber juri . . . -. . 
dico de extraditar en tratándose de delitos pollticos y de 
lites que no tienen el mismo carácter en ambos estados. -

C).- Procedencia. ·La extradición, como se ha -
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dfcho, tendrá lugar en los casos y formas que establezcan 
los tratados internacionales y a falta de ellos se aplica
rá la Ley de Extradici6n de la República Mexicana, la cual 
señala en su artículo 60.: Darán lugar a la extradición -
los delitos intencionales definidos en la ley penal mexica 
na si concurren los requisitos siguientes: 

I. Que sean punibles, conforme a la ley penal 
mexicana y a la del Estado solicitante, con pena de pri- -
sión cuyo término medio aritmético por lo menos sea de un 
año; y 

II. Que no se encuentren comprendidos en alguna " 
. -

de las excepciones previstas por esta ley. 

Por último señala que no se concederá la extradj_ 
ci6n respecto de delincuentes que hayan cometido delitos -
en jurisdicción de la República. 

Cabe señalar que la Constitución General de la -
República señala textualmente en su artículo 15: 

"No se autoriza la celebración de tratados para_ 
la extradición de reos políticos, ni para la de aquellos -
delincuentes del orden común que haym1 tenido, ,en el pa1s_ 
.donde cometieron el delito, la condi¿

0

ión de esclavos, ni -
de convenios o tratados en virtud de los que se alteren ~ 

1 as garantias y derecho·s establecidos por esta Consti tu
cióh para el hombre y el.ciudadano". 
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El artículo 10. de la Ley de Extradición establ~ 
ce los requisitos que debe llenar el estado requirente pa
ra nuestro país conceda la extradición: El Estado mexica
no exigirá para el trámite de la petición, que el Estado -
solicitante se comprometa: 

l. Que, llegado el caso, otorgará la reciproci--
dad; 

II. Que no serán materia del proceso, ni aún como 
circunstancias agravantes, los delitos cometidos con ante
rioridad a la extradición, omitidos en la demanda e inco-
nexos con los especificados en ella. El Estado solicitan
te queda relevado de este compromiso si el inculpado con-
s:iente libremente en ser juzgado por ello o si permanecien. 
do en su territorio más de dos meses continuos en libertad 
absoluta para abandonarlo, no hace uso de esta facultad; 

III. Que el presunto extraditado será sometido a -
tribunal competente, establecido por la ley con anteriori
dad al delito que.se le impute en la demanda, para que se 
le juzgue y sentencie con las formalidades de derecho; 

IV. 'Que será oído en defensa y se le facilitarán_ 

los recursos legales en todo caso, aun cuando ya hubiere -
sido condenado en~ebeldía; 

V. Que, sí el delito que se imputa al reclamado 
es punible en su legislación hasta cori la pena de muerte -
o algunas de ·las señaladas por el artículo 22 constitucio- •' ·1 ,,;· .... ·: 

;~ 
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nal, sólo se le impondrá la pris1ón; 

VI. Q.¡e no se concederá 1 a extradición del mismo 

individuo a un tercer Estado, sino en los casos de excep-
ción previstos en la segunda fracción de este artículo; y 

VII. Que proporcionará al Estado mexicano una co-
pia auténtica de la resolución ejecutoriada que se pronun
cie en el proceso •. 

Respecto de los individuos que tengan proceso -
pencii"ente o condena que cumplir y de los cuales se sol ici
ta la extradición, ésta no se concederá hasta en tanto no_ 
termine el proceso o el individuo cumpla la condena impue§_ 
ta. 

En caso de que haya concurrencia de solicitudes_ 
de extradición respecto de un sólo individuo, tendrá prefe. 
rencia el estado que lo reclama en virtud de un tratado -
internacional. 

Si los estados requirentes se funden en tratados 
internacionales, la preferencia corresponderá al estado -
donde se haya cometido el delito y si concurren todas es-
tas circunstancias, tendrá preferencia el estado donde se_ 
baya cometido el delito que amerite pena más grave. En -
caso de controversia respecto de la preferencia, se atend~ 
rá al estado que haya· formulado primero su demanda o al -
que el Ejecutivo detennine. 
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Respecto de los mexicanos, el artículo 140. de -
la Ley de Extradici6n Mexicana señala: Ningún mexicano -
podrá ser entregado a un Estado extranjero sino en casos -
excepcionales a juicio del Ejecutivo. Al igual que los -
naturalizados para quienes el art. 15 de la propia ley -
nos dice: La calidad de mexicano no será obstáculo a·la -
entrega del reclamado cuando haya sido adquirida con post~ 
riorfdad a los hechos que motiven la petición de extradi-
ción. 

El artículo 160. y 190. señalan respectivamente_ 
que la extradici6n deberá ser pedida a México por la via -
diplomática las cuales a la letra nos dicen: La petición_ 
formal de extradición y los documentos en que se apoye el_ 
Estado solicitante, deberán contener: 

I. La expresión del delito por el qúe se ·pide la 
extradici6n; 

II. La prueba de la existencia del cuerpo del de-
1 ito y la probable responsabilidad del reclamado. Cuando_ 
el individuo haya sido condenado por los tribunales del 
Estado solicitante, bastará acompañar copia auténtica de -
la sentencia ejecutoriada; 

. II I. Las manifestaciones que se refiere el artícu
lo 10, en los casos en que no exista tratado de extradi- -
ción con el Estado .solicitante; 

IV. La reproducción del texto de los preceptos de 
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la ley del Estado solicitante que definan el delito y de-
terminen la pena, los que se refieran a la prescripción de 
la acción y de la pena aplicable y la declaración autoriz! 
da de sv vigencia en la época en que se cometió el delito; 

V. El texto auténtico de la orden de aprehensión 
que, en su caso, se haya librado en contra del reclamado,-

Y 

VI. Los datos y antecedentes personales del recl'ª
mado, que permitan su identificaci6n, y siempre que sea -
posfóle, los conducentes a su localizaci6n-. 

Los documentos señ~1ados en este artículo y cual_ 

quier otro que se presente y estén redactados en idioma -
extranjero, deberán ser acompañados con su traducción al -
español y legalizados conforme a las disposiciones del Có
digo Federal de Procedimientos Penales. Recib'ida la peti
ción formal de extradición, la Secretaría de Relaciones -
Exteriores la examinará y si la encontrare improcedente -
no la admitirás lo cual comunicará al solicitante. 

Por lo que respecta a la obligaci6n de nuestro -
pa is en tratándose de la extradici6n, éste ha contra ido el 

deber jurídico de extraditar conforme a la ley Mexicana de 
Extradtci6n, siempre y cuando no exista tratado internacio 
n~l aplicable. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La mayoría de las teorias que se han elabora 
do parten de la concepción clásica Romanista, según la - -
cual no hay acción sin derecho, ni derecho sin acción, - -
atribuyéndole a ésta una función de garantía, no obstante_ 
existen otras corrientes como la Alemana que difieren de -
estos criterios. 

2.- El proceso civil define a la acción en su -
ley adjetiva y claramente, a pesar de que en su primera -
parte Jnicia con la teoría Clásico-Romanista, nos deja - -
ver, que la acción puede existir sin el derecho cuando·men_ 
ciona la necesidad de constituir o preservar el mismo. 

3.- En cuanto al concepto de acci6n los autores_ 
mexicanos siguen generalmente las directrices de la doctri 
na extranjera adecuando dicho concepto a nuestro derecho -
positivo señalando que el nacimiento de la acción penal -
depende del momento en .que 1 á miSma se ejercita. 

4.- El Código de Procedimientos Civiles como ya 
· lo hemos mencionado contempla 2 aspectos de la acción; y -

nos menciona que para ejercitar la misma tendrá que exis-
tir un derecho (Requisito de forma), pero también concluye· 
con la teoria Alemana dando lugar a la constitución de un_ 
derecho y como ejemplo concreto mencionaremos los medios -
preparatorios al juicio en General. 
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5.- Una vez terminado el período de luchas entre 
el interés privado y el público, el estado se adjudica to
talmente el derecho de castigar, reuniendo en la persona -. 
del rey el poder de legislar, administrar y juzgar, nacie!!_ 
do .a si mismo 1 a división de poderes como un mecanismo de -
control del poder mismo para evitar los abusos que ante- -
riormente se cometían, esta teoria es plasmada muy clara-
mente por Montesquieu dandole asi una esfera de validéz -
propia de sus funciones a cada uno, quedando el ·derecho de 
castigar a cargo de un Organo Jurisdiccional. 

6.- Posteriormente, la justicia punitiva es con
trolada por un juez, quien es el encarg~do de perseguir, -
instruir y condenar. (Régimen inquisitorio). 

7.- Naturalmente que con el transcurso del tiem
po y el grado cultural alcanzado por los pueblos, aunado -
a 1 a aspiración universal de mayor justicia y a 1 as críti
cas al régimen inquisitorio, nace una verda
dera separación de funciones con lo cual surge como insti
tución autónoma del poder judicial, el Ministerio Público, 
quien tendrá a su cargo la función específica de acusar. 

8.- Se considera en nuestro pafs la concurrencia 
de. la Promotoria Fiscal de España como antecedente directo 
de·l Ministerio Público quien tuvo su primera ley en 1903 -

pero que sin embargo no adquiere re~lidad y autonomia has
ta el surgimiento de la Constitución de ·1917, que en su -
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articulo 21 consagra en forma definitiva el sistema acusa
torio. 

9.- Se ha sostenido, erróneamente, que el ejercj_ 
cio de la acción penal procede cuando se reúnen los requi
sitos establecidos en el artículo 16 constitucional, sien
do que estos requisitos se refieren exclusivamente a la d~ 
tención o aprehensión de una persona, mas no en concreto a 
los requisitos condicionantes del ejercicio de la acción -
penal. Por lo que pensamos que deber1'an invocarse el 
articulo 160. y 19. constitucionales para poder cumplimen
tar la detención de una persona y el ejercicio de la ac- -
ctan·penal que en su contra se pretenda hacer valer ante -
el órgano jurisdiccional que corresponda. 

10.- Nuestra Constitución establece todo un siste 
ma de control de la autoridad en el sentido de respeto á -

las garantías individuales y concretamente a la de la li-
bertad personal, pero no establece un control efectivo y -
práctico al no ejercicio de la acción penal. 

11.- los sistemas de control al ejercicio de la -
acción penal establecidos en nuestros códigos de procedi-
mientos tanto federal como del fuero común, asi como por -
las respectivas leyes orgánicas del Ministerio Público son 
únfca y exclusivamente de carácter interno, controlan sólo 
a las personas que forman la instituci6n, pero no al titu-

· 1ar ni al órgano, al cual se le considera como una institu 
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ci'6n de f>uena fe y 1 a persona de su ti tul ar sujeto a 1 a -
Ley de Responsabilidades. 

12.- S6lo existe en contra de la abstención cel Mi 
nisterio Público en el no ejercicio de la acció.n penal, el 

.;.. ' 

control interno, pero con el gran inconvenient~ qu~ nace -
se desarrolla y falla dentro de la misma institución y se 

,~rechaza todo tipo de control que no sea el mencionado, con 
\~;.base en que la Suprema Corte de Justicia de la Nación esti 

. ma improcedente toda reclamación en la via de amparo • 
. -: 

13.- La Suprema Corte de Justicia deberá consi-
derar la unificación de las tesis que ha dictado toda vez_ 
que la misma ha clasificado en algunas tesis, que el Mini~ 

terto Público actua como autoridad en la etapa de averigu~ 
ctón previa, y en otras que no procede la vía de amparo -
cuando el representante social se niega a ejercitar la -
acctón penal. 

14.- No obstante la regla general, en nuestro -
derecho positivo se establece- una jurisdicción federal pa
ra extranjeros puesto que la Ley de Nacionalidad y Natura
~fzaci6n en su articulo 50 en relación a la fracción XVI -
de.1 art'icul o 73 constitucional 1 o fundamentan. 

15.- En nuestro derecho positivo mexicano por -
regla general 1a protección penal que se le otorga al na-
cional; también se le otorga al extranjero dandole las ga-
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rantfas constitucionales que le correspondan. 

16.- La extradición es una institución netamente 
de carácter jurídico-penal, puesto que por medio de ella -
se hace efectiva la potestad represiva del Estado, quien -
solicita l~ presencia de el que ha cometido un delito en -
el territorio nacional, lográndose dicho objetivo a través 
de 1 a ayuda mutua que se deben 1 os estados como miembro de 
la comunidad jurídico-internacional. 

18.- La Ley de extradición otorga al extranjero -
las garantías y protección de que e·1 mismo no podra ser -
juzgado en condiciones que no esten de acuerdo con la comu 
ni dad jur1di co-i nternacional, dándole as i 1 a garantia de -
que la pena que se le impondrá será dictada por un tribu-
nal competente con leyes irretroactivas y después de ser -
oído y vencido en juicio" 

, ... 
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